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orREcctóN REGtoNAL oE fr{ANspoRTEs y
COMUNICACIONES

. AYACUCHO

.Año de la Un¡dad, la Paz y el Desarrollo'

npsor,ucróN DTRECToRAL .REGToNAL

N' 3 94 -2023-GRA/GG-GRI.DRTCA.

Ayacucho, ,l 2 OCI 2023

VISTO:

¡stencia Y Permanencia Para Los Servidores De La DRTCA - Modif¡cado', Resolución
Directoral Regional N' 194-2023-GRtuGG-GRl-DRTCA, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191'de la Constitución
Política del Perú, concordante con los artículos 1" y 2" de la Ley N" 27867 - Ley Orgán¡ca
de los Gobiernos Regionales, asl como sus respect¡vas Direcc¡ones Regionales gozan de
autonomía Política y Administrativa en asuntos de su competencia, por lo que, el presente
acto resolutivo es emitido con arreglo a Ley;

Que, la Direcc¡ón Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones del
Gobiemo Regional de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho público,
constituyéndose en una unidad orgánica dep€nd¡ente estructural, jerárquica, administrativa,
técnica, normativa y funcionalmente de la Gerencia Regional de lnfraestructura del Gob¡erno
Regional de Ayacucho;

Que, el artÍculo 129' del Decreto Supremo N" 040-2014-PCM,
Reglamento General de la Ley N' 30057, prec¡sa que '?odas las ent¡dades públ¡cas están
obligadas a contar con un único Reglamento lntemo de /os Servdo/'es Civiles. Dicho
documento tiene como finalidad establecer cond¡ciones en las cuales debe desanollarse el
seruicio civil en la entidad, señalando los derechos y obligaciones del servidor civil y la
entidad pública, asi como las sanciones en caso de incumplimiento"; debiendo contener ésta
disposiciones mínimas, entre otras, como: La jornada de servic¡o, horario y tiempo de
refriger¡o; Normas de control de as¡stencia que se aplican en la entidad; Normas sobre
perm¡sos, licencias e inas¡stenc¡as; Derechos, obligaciones, deberes e incompatibilidades
de los servidores; el listado de faltas que acarree la sanc¡ón de amonestación conforme al
régimen disciplinario establecido en la ley y en el presente reglamento; las demás
disposiciones que se consideren convenientes, que regulen aspectos relac¡onados a la
relación de serv¡c¡o. Deb¡endo la ent¡dad, poner a dispos¡ción de cada servidor civil el
Reglamento lnterno del Servic¡o Civil, al momento de su ingreso o de la aprobac¡ón del
referido Reglamento, lo que ocurra primero;

Que, con Resolución Directoral Reg¡onal N' 194-2023-GRA/GG-GRl-
DRTCA, de fecha 09 de jun¡o del 2023, se Aprueba el "Reglamento lnterno de Trabajo y
Control de Asistenc¡a - Permanenc¡a para los Trabajadores de la Dirección Reg¡onal de
Transportes y Comun¡caciones Ayacucho", compuesto de 107 artículos, 12 capítulos y 09
Disposiciones F¡nales y Complementar¡as;

Que, a través del lnforme N" 636-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-
OADM-UP, la Jefa de la Unidad de Personal, en cumpl¡m¡ento al pacto colect¡vo 2023
suscrito el l4 de julio del 2023 y previa socialización, eleva la nueva propuesta "Reglamento
lnterno de Trabajo y Control de Asistencia y Permanencia para los Servidores de la DRTCA
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El Memorando N" 588-2023-GRA/GG-GR|:DRTCA DR, lnforme N'
636-2023-GRAJGG-GRl-DRTCA-OADM-UP, 'Reglamento lnterno De Trabajo Y Control De
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- Mod¡ficado", a la D¡rección Regional, a fin de que el T¡tular de la Entidad autorice su

aprobación med¡ante acto resolutivo y de la misma forma se de.ie Sin efecto el anterior

réglamento que fue aprobado a través de la Resolución Directoral Reg¡onal N' 194-2023-

CñR¡CC-CRI-ORTCA; teniendo en cuenta que, este viene a ser un instrumento de gestión

4

m¡nistrativa que establece un coniunto de normas esenciales que regulan la prestación y

lcomportamiento laboral de los funcionarios y servidores de la DRTCA, comprend¡dos en

lRégimen Laboral del Decreto Legislativo N' 276 y el Rég¡men Especial del Decreto

Legislativo N' 1057, cuidando que las relaciones laborales se basen en el espíritu de

comprensión, armonía, colaboración y buena fe que debe existir entre los servidores de

todos los n¡veles que conduzcan el logro de las metas ¡nstitucionales lgualmente precisa

las obligaciones, prohibiciones, derechos y sanciones para los trabaiádores de ambos

regÍmenes laborales de la Entidad; del mismo modo, este ¡nstrumento establece normas y

procedimientos para propiciar, fomentar y mantener la armonfa en las relaciones laborales

de la Entidad de los funcionarios, directivos y servidores públicos, sujetos a los dos

regímenes laborales señalados, que procure una buena marcha y una prestación eficiente

de'i servicio dentro del marco de la política ¡nstituc¡onal y con sujec¡ón a los dispos¡tivos

legales vigentes. En ese sent¡do todos las funcionarios, directivos y serv¡dores públicos y

serv¡Ooral públicas que presten servic¡os adm¡nistrativos a la Entidad, bajo cualquier

modalidad contractual o rég¡men laboral, deben conocer, cumpliry hacerla cumplir en cuanto

a su contenido;
Que, ten¡endo en cuanta el literal d) del articulo 15" del Reglamento

de Organización y Funciones - ROF de la DRTCA, es función del Titular de la Entidad

roponer la aprobación de los documentos de gest¡ón institucional; por ello, a través del

emorando N' 588-2023-GRtuGG-GRl-DRTCA el Director Reg¡onal de la DRTCA, autoriza

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRI ERO. DEJAR SIN EFECTO, la Resolución

Directoral Reg ional N" 194-2023-GRtuGG-GRl-DRTCA, de fecha 09 de junio del 2023, que

Ap robó el "Reglamento lnterno de Trabajo y Control de As¡stencia - Permanenc¡a Para los

Trabajadores de la D
el m¡smo que estuvo
y Com plementa rias.

irecc¡ón Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones Ayacucho - 2023",

la aprobación del nuevo "Reglamento lnterno de Trabajo y control de Asistenc¡a.y

Permanencia para los servidores de la DRTCA - Modificado" , paralelamente de.iando sin

efecto a la Resolución D¡rectoral Reg¡onal N" 194-2023-GRAJGG-GR|-DRTCA, el cual

aprueba el anterior reglamento:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislat¡vo No

276 y su Reglamento Decreto supremo No oo5-90-PcM, Decreto Legislativo N' 1057 y su

resoáct¡vo Réqlamento; la Ley N' 31638, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para elAño
Fisfal 2023: iexto único Oráenado de la Ley No 27 444; Reglamento de Organización y

Funciones - ROF de la DirecciÓn Regional de Transportes y comunicaciones de Ayacucho

aprobado por ordenanza Regional N" 017-2010-GRfuCR y en uso de las atribuciones y

fácultades conferidas por lai Resoluc¡ones Ejecutiva Reg¡onal Nros 251 y 282-2023'

GRfuGR;
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compuesto por 107 artículos, 12 capítulos y 09 D¡spos¡c¡ones Finales
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AYacucho, 12 OCT 202j

lRrícut-o seou¡¡oo. ' APROBAR, el nuevo "REGLAMENTO

INTERNO OE TNIAIJO Y CóITROL DE ASISTENCIA Y PERMANENCIA PARA LOS

senvloones DE LA DRTCA - MoolFlcADo,', que como agregado en anexo ad.iunto

forma parte de la presente resolución (en 22 folios), compuesto por '106 artículos, l2
.rpitulá" y 09 Disposiciones F¡nales y bomplementarias. Con vigencia a partir del día

siguiente de su Publicac¡ón.

ARTíCULO TERCERO. - ENCARGAR, A , IA DiTCCCióN dC

AdminiStraciónyala_njdaddeperSon.,l,bajoresponSab¡lidadde|ÁreadeReg¡Stroy
Control de persónal, el estricto cumplim¡ento de los lineamientos establecidos en el nuevo

Reglamento aprobado en el Artículo Primero de la presente resolución'

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a la

Dirección Regional, o¡rEcc¡OnlE1ffi¡n¡strac¡ón, Unidad de Personal, Dirección de Asesoría

JrriA¡.r, Áreá au hegistro y Control de personal y demás órganos estructurados de la

Entidad, con las formalidades señaladas por Ley.

OIRECCIÓN REGIONAL DE TRANSPORTES Y

COMUNICACIONES
AYACIJCHO

CU
"-ao

"Año de la Unidad, la Paz y el Desarrollo'

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

N" 394 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.

REGíSTRESE, COMUNíOUESE Y ARCHíVESE.

ÑAL DE AYACUC¡1O
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REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO Y CONTROL DE ASISTENCIA Y
PERMANENCIA

PARA LOS TRABAJADORES DE LA DRTCA

CAPITULO I

Artículo l' DEFINICION

Artículo 2' OBJETIVO

El Reglamento ¡ntemo de Control de Asistencia y Permanenc¡a, es un ¡nstrumento de
gestión adm¡nistrat¡va que establece un conjunto de normas esenciales que regulan la
prestac¡ón y el comportam¡ento laboral de los func¡onarios y Adm¡nistrat¡vos serv¡dores
públicos de la DRTCA, comprendidos en el rég¡men laboral del Decreto Legislat¡vo N'
276 y el Régimen Especial N'1057, cu¡dando que las relac¡ones laborales se basan en

el espíritu de comprensión, armonía, colaborac¡ón y buena fe que debe ex¡slir entre los

serv¡dores de todos los niveles, que conduzcan al logro de las metas ¡nst¡tuc¡onales.
igualmente, prec¡sa las obl¡gac¡ones, prohib¡c¡ones, derechos y sanc¡ones para los

trabajadores de la DRTCA.

El Reglamento, como ¡nstrumento de dec¡s¡ón en los asuntos laborales intemos, requ¡ere

ser actualizado y/o modificado, cada vez que se promulguen disposic¡ones laborales que

ex¡jan su actual¡zación.

EI presente Reglamento establece las normas y procedimientos para propiciar, fomentar
y mantener la amonia en las relaciones laborales de la DRTCA con sus func¡onarios y

directivos, serv¡dores públ¡cos su.ietos a los dos regímenes laborales prec¡sados en el

artículo 1', que procure una buena marcha y una prestac¡ón ef¡ciente del serv¡cio dentro

del marco de la polít¡ca ¡nstituc¡onal y con sujec¡ón a los d¡spositivos legales v¡gentes.

Artículo3' OBLIGATORIEDAD

culo 4'

Todos los func¡onarios direct¡vos y serv¡dores públ¡cos que presten seruic¡os

administrat¡vos a la DRTCA, bajo cualqu¡er modal¡dad contractual o régimen laboral,

deben conocer, cumpl¡r y hacer cumplir el conlenido del Reglamento, siendo de carácter
obl¡gatorio su cumplim¡ento.

BASE LEGAL

. Constiluc¡ón Polít¡ca del Perú, artículos 22' al28",39" a\42",194' y 195'.

. Ley N'27783 - Ley de Bases de la Descentral¡zación

. f-ey li' 27867 - Ley Orgán¡ca de Gob¡emos Regionales y sus modificatorias Ley N's
27902.28013,28926, 28961, 28968 v 29053

. Ley N' 27444, Ley del Proced¡m¡ento Adm¡nistrat¡vo General

. Decreto legislativó N'276 - Ley de la Carrera Adm¡nistrativa y de Remunerac¡ones

del Sector Público, en lo que corresponda.
. Decreto Supremo N'OO5-90-PCM, que aprueba el Reglamento del D L N'276, en

lo que corresponda.
. lttanual Normativo de Personal N' OO1-92-ONP, Control de Asistenc¡a y

Permanencia, aprobado con Resolución Directoral N" 010-92-INAP/DNP

. Resolución O¡rectoral N' O1-93-INAP-DNP, que aprueba el Manud Nomativo de

Personal N' OO3-93-DNP "Licenc¡as y permisos".

. Decreto Legislat¡vo N'8OO- Ley sobre Jomada Láboral, modifcado porD'L N'1023'

. Ley N' 26ú+ - Ley que precisa el Goce del derecho del descanso pre y post nalal y

suheglamento apiobado por oecreto Supremo N' 005-20't'1-TR'

. Ley N; 26790 - Ley de modernizsc¡ón de la Seguridad Soc¡al y su Roelamento

apiobado por Decreto Supremo N' 00€-97-SA'
¡ Lev N. 27606 _ Ley que establece la etens¡ón por 30 dlas naturales ad¡c¡onalea en

loi casos de nacimiento múltiple.
. Ley N' 27240 - Ley que otorga perm¡so por laclanc¡a maEma'

DEL CONTENIDO, OBJETO, OSLIGATORIEDAD, BASE LEGAT Y ATCANCE
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. Oecreto supremo N" 028-2007-PCM d¡sposiciones de promover la puntualidad como
práctica hab¡tual en todas las ent¡dades de la Adm¡n¡stración públ¡ca.

. Ley N' 28175 - Ley Marco del Empleo Públ¡co.

. Ley N'30057 - Ley del serv¡c¡o Civil y su Reglamento el O S. N'04G2014-PCM.

. D.S. N' 033-2005-PCM - Reglamento de la Ley del Código de Etica de la Func¡ón

Pública.
. Decreto Leg¡slat¡vo N' 1057 que regula el Régimen de la Contratación Adm¡nistrativa

de Servicios, mod¡fcado por la Ley N' 29849.
. Reglamento del Decreto Legislativo N' 1057, aprobado por O.S. N'075-2008-PCM

modificado por D.S. N' 065-2011-PCM.
. Ley N' 30012, Ley que otorga a los trabajadores el derecho a Licenc¡a por

enfermedad grave, terminal o enfermedad grave de familiares cercanos
o Ley N' 3O119, Ley que concede el derecho de L¡cencia al trabajador de la actividad

pública y pr¡vada para la asistenc¡a médica y la terapia de rehab¡litac¡ón de personas

con discapacidad.
o Ley N' 30367 Ley que protege a la madre trabajadora contra el despido arbitrario y

prolonga su periodo de descanso.
. Decreto Legislativo N' 1405 que establece regulaciones para que el disfrute del

descanso vicacional remunerado de los servidores de las ent¡dades públicas

favorezca la concil¡ac¡ón de su vida laboral y famil¡ar.
o Ley N' 3'1479 Ley que establece la l¡cencia con goce de haber y posterior

compensac¡ón para los trabajadores que real¡cen exámenes oncológ¡cos prevent¡vos

anuales.
. Decreto Supremo N' OIO-2003-TR, Texto tlnico Ordenado de la ley de relaciones

colect¡vas de trabajo y su reglamento Decreto Supremo N' 011-92-TR.
. Ley del Código de Etica de la Función Públ¡ca N'27815.

Artículo 5' ALCANCE

El presente Reglamento, es de uso y apl¡cac¡ón a todos los serv¡dores cuyo régimen se

encuentra comórend¡do en el rég¡men laboral de la act¡vidad pública regulado por el

Decreto Leg¡slativo N'276, en la cual se encuenlran los empleados en general y el

régimen es-pecial del Decreto Leg¡slat¡vo N' lO57 compreñdidos por el personal de

Contrato Adm¡nistrativo de Serv¡c¡os - CAS.

CAPITULO II

Ed*m

Artículo 6'

Artículo 7'

Artículo 8'

ffi

Artículo 9"

NORMAS GENERATES

Los funcionarios d¡rect¡vos y servidores públicos de la DRTCA, se conducirán m€d¡ante

los princ¡pios y deberes étiáos: con respeto, probidad, el¡c¡enc¡a, ¡doneidad, verac¡dad,

lealiad, jüstciá y equidad: y med¡ante los deberes de la función pública con: neutralidad,

transpaiencia, á¡sciec¡ón, ójercicio adecuado del cargo, uso adecuado de los b¡enes del

estado y responsabil¡dad.

Las relac¡ones laborales entre los trabajadores y la DRTCA, lendrán como marco legal de

actuac¡ón, la normatividad conten¡da en el Decreto Legislat¡vo N'276, su Reglamento

aprobado por Decreto Supremo N'OO5-90-PCM, los Manuales Normalivos de Personal

det tuAP vlgentes a la feiha, la Ley N'28175, la Ley N'27658, el Decreto supremo N'
o3O-2002-PbM y demás normas complementarias emitidas por los organismos

competentes sobre la materia.

Son servidores estables de la DRTCA, aquellos que desarrollan labores de naturaleza

fermanente y tienen la cond¡ciÓn de nombrados o conlratados por gastos de operac¡ón

ifuncionamiento¡. En cambio, los trabaiadores que desarrollan labores de naturaleza

eventual o temforal, tiene la condición de contratados en sus d¡ferentes modal¡dades

establec¡das de acuerdo a leY.

El derecho del servidof a perc¡bir incent¡vos laborales otorgados a través del sub-comité

del CAFAE de la DRTCA, conforme a la normativ¡dad v¡genle: es procedenle s¡empre y

cuanOo cumpta con los requ¡sitos establec¡dos en el Reglamento aprobado por el SUF

Com¡té CAFAE; s¡endo obl¡gator¡o su procedimiento establecido
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Artículo l0'

Artículo 1 'l'

La jornada laboral para los servidores públ¡cos, de acuerdo al Decreto Legislat¡vo N' 800
establecen horar¡o de atención y jornada diaria en la administrac¡ón pública, donde en su
articulo 1 establece el horario corido en una sola jomada de trabajo al día de ocho horas
(8.00 horas) de durac¡ón en el curso de los meses de enero a dic¡embre para los
serv¡dores de la adm¡n¡strac¡ón pública que regirá de lunes a viemes, además de la
indicada iomada de trabajo, se considerará el t¡empo necesario para el refrigerio en el
respect¡vo centro de trabajo, en este caso la ¡nstituc¡ón no cuenta con cafetin.

al Jomada de Funcionarios direcl¡vos y serv¡dores públicos.

La jomada ord¡naria de labores para los funcionarios d¡rect¡vos y servidores públ¡cos
sujetos al régimen del Decreto Legislativo N'276, Decreto Leg¡slativo 1057 será en
el horar¡o corrido sigu¡ente:

Lunes a viernes

Detalle Hora de
lnqreso

Hora de
Salida

.lornada Ordinaria 07:45 a.m. 16:00 p.m

Ten¡endo 10 minutos de toleranc¡as recuperables en el día y/o sujeto a descuento.
Asi m¡smo, el personal tendrá un tiempo de refrigerio de manera allernada dentro del
rango de 12:00 m.m. a 2:30 p.m., garant¡zando las I horas de atenc¡ón al públ¡co.

Esto en cumpl¡miento al convenio de Pacto Colectivo f¡rmado el l4 de.iulio de12023.

b) Jornada del personal de Segur¡dad y v¡gilanc¡a

La jomada ordinar¡a de lábores para el personal de segur¡dad y v¡gilanc¡a sujetos al

rég¡men del Decreto Legislativo N" 276, Decreto Legislativo 1057 será en el horario
d¡ferenciado, cumpl¡endo un máx¡mo de 192 horas de trabajo plasmados en su rol de
turno, rirmado y aprobado por el Jefe inmediato y visto bueno de la Un¡dad de
Personal.

c) Jornada del personat de L¡mpieza

La jomada ord¡nar¡a de labores para el personal de l¡mp¡eza sujetos al régimen del
Decreto Leg¡slativo N'276, Decreto Leg¡slat¡vo 1057 será en el horario d¡ferenc¡ado,
cumpl¡endo las I horas de jomada laboral de manera conida, s¡endo de la sigu¡ente
manera:

Detalle Hora de
lngreso

Hora de
Salida

Jornada Ordinar¡a 06:00 a.m. 14:00 p.m.

Todos los func¡onarios directivos y serv¡dores públ¡cos de la DRTCA se encuentran
obligados a cumpl¡r la jornada ord¡naria de trabajo fijado en el presenle Reglamento, con
puntualidad y ef¡ciencia.

,,. 3

CAPITULO III

DE tA IORNADA Y HORARIO DE TRABAJO
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CAPITULO IV

o
19

RI

cu

Artículo l2'

Artfculo l3'

Artículo 14'

Artículo 15'

ulo l6'

Control

Asistenc¡a

Los funcionarlos direct¡vos y serv¡dores públicos de la DRTCA están obl¡gados a concurrir
d¡ariamente y puntualmenle a su centro de trabajo, observando los horarios establec¡dos
Asimismo, están obl¡gados a presentaEe a su puesto de trabajo inmediatamente después
de haber registrado su ingreso. No pudiendo ausentarse o sal¡r del centro de trabaio una

vez reg¡strada su as¡slencia, salvo los casos contemplados en el presente Reglamento.

Todos los serv¡dores públicos registrarán de manera personal su asistenc¡a diariamente
tanto a la hora de ingreso como a la hora de salida, a través del Reloj B¡ométrico-Facial
en la Dirección Reg¡onaly otros mecanismos establecidos en las demás dependencias.

El cumpl¡miento de la jomada establec¡da, reg¡strado en el Reloi Biométrico-Facial, es el

ún¡co med¡o que acredite la asistencia efect¡va ál servidor.

Losjefes de las unidades orgánicas están en la obligación y son responsables de controlar
que los serv¡dores inicien y permanezcan en sus puestos de trabajo segÚn el horar¡o de

tiabajo establecido en el presente reglamento, baio la superv¡sión permanenle del Jefe

de la Un¡dad de Personal de la DRTCA.

El funcionar¡o y servidor que om¡ta reg¡slrar su as¡stenc¡a a la hora de ¡ngreso y/o a la
hora de sal¡da ¿el centro de trabajo, deberá just¡f¡car med¡ante documento cursado al Jefe

¡nmediato, dentro de un plazo no mayor a ve¡nlicuatro (24) horas, acreditando que el

omiso ha cumplido con la jomada laboral no registrada, caso conlrario se considerara

como falta injust¡ficada. Solo se perm¡t¡rán hasta dos (02) om¡siones de marcado
justif¡cadas durante un periodo de tre¡nta (30) días o cuatro (04) en un periodo de ciento

ochenta (180) días.

Trabajo fuera de la Jornada Laboral

Es politica de la DRTCA que todas las act¡vidades se cumplan dentro del horario de

trabáo establec¡do. No obstanle, se podrá recun¡r en casos excepc¡onales a horarios

extraórdinarios y estos serán real¡zados por necesidad del servic¡o y por la naturaleza de

sus act¡v¡dades.

Los trabajos en sobret¡empo no serán usados para compenaar tardanzas, ni

inasistencías, tampoco serán apl¡cables en casos de capacitac¡ón fuera del horar¡o de

serv¡c¡o, ni generan una compensac¡ón económica. La permanenc¡a voluntaria en el

centro de tra-bajo, con anter¡oridad al ¡n¡cio o después del témino de la jomada de trabajo,

no const¡tuye p;r si solo trabajo en sobretiempo, trabajo extraord¡nar¡o, ni t¡ene el carácter

compensable.

De manera excepcional, los trabajos en sobretiempo serán compensados siempre y

cuando ex¡sla previo un memorando de su jefe inmed¡ato autorizando el mismo por

estricta necesidad de servicio y/o para cumplir una actividad inmed¡ata, donde se debe

precisar que es con cargo a compensación. La compensac¡ón por horas laboradas como

iooretiempo, será previá solicitud d¡rig¡do a la Un¡dad de Personal, con v¡sto bueno de su

jefe inmed¡ato y podrá ser ut¡lizado otro día que lo requ¡era.

La DRTCA, a través de la Unidad de Personal, podrá solicitar al servidor que labore en

dias sábados, domingos y/o feriados, cuando las ex¡genc¡as de la act¡v¡dad institucional

asi Io exijan; siendo óné¡derados como labor extraord¡naria, con arreglo a las normas

átorates, que seran registrados en el Reloi Biométr¡co-Facial prev¡a autor¡zación deliefe
inmediato y autorizado por la unidad de recursos humanos lo que será compensado con

descanso otro día hábil que sol¡c¡te el servidor.
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Articulo 18"

Artículo 19"

Articulo 20'

Art¡culo 21'

Artículo 22'

Artículo 23'

Permanencia

Está proh¡bido para todos los servidores de la entidad DRTCA abandonar su puesto de
trabajo, dentro de la jornada laboral, pára dedicarse a otras labores no autorizadas,
dist¡ntos de las func¡ones de su puesto. El incumplim¡ento a esta d¡spos¡c¡ón, se cons¡dera
abandono de labores, sujeto a falta d¡sc¡plinar¡a.

En caso de servidores destacados fuera de la sede inst¡tuc¡onal coresponde a la Unidad
de Personal de dest¡no o la que haga sus veces, el control de as¡slenc¡a, la misma que
deberá ¡nfomar quincenal o mensuálmente de las concuÍencias hab¡das, para los
descuentos y acciones de Ley a que hub¡era lugar. Los trabajadores de proyectos y obras
reg¡strarán su as¡slencia de acuerdo a la naturaleza de sus serv¡c¡os.

Tardanzas

Se cons¡dera latdanza al ¡ngreso al Centro de Trabajo después del horar¡o establecido
por la DRTCA.7.45 a.m con un periodo de toleranc¡a hasta diez (10) m¡nutos después de
la hora de ingreso como máx¡mo. Pasada esta hora se cons¡derará falta ¡njustificada y no

habrá derecho a just¡ficac¡ón estos minutos de lolerancia serán recuperados en el m¡smo

día de acuerdo el marcado en el reloj biométrico, en caso de no recuperar serán
considerados como tardanza sujelos a descuentos acumulables mensuales de acuerdo
al proced¡miento establec¡do en el artículo 10'del presente Reglamento. En caso de
superar d¡cha tolerancia se considerará como falta ¡njustificada.

lnasistencias

lA

Const¡tuye inas¡stencia la no concunenc¡a al Centro de Trabajo s¡n justif¡cación, el ret¡ro

antes de la hora de salida sin la autorización respect¡va del Jefe inmed¡ato o la omisión
del reg¡stro de ¡ngreso y/o sal¡da.

Los servidores públicos que por razones de fuerza mayor se encuentran ¡mped¡dos de

concurrir a su Centro de Traba.io, deberán de informarlo a la Unidad de Personal a través

de cualqu¡er med¡o en el término del dia; deb¡endo presentar la juslificac¡ón respect¡va
(documento ofic¡al o CITD dentro del tercer día de ocun¡da la ausenc¡a Corresponderá

a la Un¡dad de Personal comun¡car al Jefe ¡nmediato donde labora el servidor, los hechos
que motivan la ausencia de éste.

Las inas¡stencias por más de tres (03) días consecut¡vos, no será obieto de subsanac¡ón
proced¡éndose a¡ descuento respectivo en la remuneración y en e¡ incent¡vo laboral, a la

beterminación de la responsab¡lidad admin¡strativa y a la apl¡cac¡ón de la sanción cuando

corresponda, de acuerdo a lo establec¡do en cada régimen laboral; salvo casos de fuerza

mayor o caso fortuito deb¡damente sustentado.

Las causas de las inas¡stenc¡as al centro de trabajo, puede ser:

a) Justificadas. - En los casos deb¡damente acreditados y comprobados' med¡ante

documentos sustentatorios:

. Oocumento ofic¡al por evenlual¡dades (denunc¡as)

. Cop¡a de Recibo por Honorarios, boletias o comprobante de pago por la
atención méd¡ca

. CITT (Cert¡ficado de lncapac¡dad Temporal para el Trabajo) que otorga

ESSALUD

b) lnjust¡ficadas. - Cuando las ¡nasistencias no se justif¡can con los documentos

sustentator¡os aprobados por el presente reglamenlo.

\-r- ,<-7
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Artículo 24"

Artículo 25"

Artículo 26"

Artículo 28"

De los Perm¡sos

rtículo 29' Se otorgarán en los siguientes casos

Permisos Con Goce de Haber

c)

El trabajador autorizado para cumpl¡r labores por Com¡s¡ón de Servicio, al término de la

misma, presentará dentro de los ocho (08) días el informe de labores detallado de las
acciones realizadas de acuerdo a la naturaleza del trabajo encomendado. En caso de
capac¡tación, a su retorno, bajo responsab¡lidad, deberá entregar a su Jefe ¡nmed¡ato, los
materiales d¡dáct¡cos que le hayan s¡do entregados por la ent¡dad capac¡ladora, con la

f¡nalidad de que éste a su vez s¡rva de ilustración y efecto mult¡pl¡cador para los demás
servidores, en la que debe necesariamente participar de manera direcla el capacitado.

Las Tardanzas e ¡nas¡stencias iñjust¡flcadas serán descontadas del iñgreso total que
percibe los serv¡dores, constituyendo para elfondo de Asistenc¡a y Est¡mulo (CAFAE).

Los descuentos por l¡cencias s¡n goce de remunerac¡ones, sanc¡ones disciplinar¡as, y
paralización de labores no const¡luyen ingresos del CAFAE; por lo tanto, se revierte a
Tesoro Públ¡co.

CAPITULO VI

Obligatoriedad y autorizac¡ón de la papeleta de salida.

Los func¡onarios d¡rectivos y serv¡dores públicos de la DRTCA están obl¡gados a utilizar
las papeletas de salida debidamente autor¡zada por el jefe inmed¡ato y/o inmediato
superior y con el visto bueno de la Unidad de Personal, para salir fuera del cenlro laboral.
Con excepción del D¡rector Regional. Los func¡onar¡os directivos y servidores pÚblicos de

la DRTCA están obl¡gados a ser l¡rmar las papeletas en la parte poster¡or con las ofic¡as

de destino. Caso contrario se tomará como falta ¡njuslificada con descuento.

4

a) Comisión de Servicio: por las act¡v¡dades de trabajo que desarrolla el serv¡dor fuera
de su centro laboral por horas, debidamente autorizados por el Jefe inmediato;
debiendo llevar consigo la papeleta de salida una vez reg¡strado en poleria, para ser
llenado en el anverso el mot¡vo de la comisión y la firma y sello de la persona con
quién se entrev¡stó.

b) A cuenta del período vacac¡onal: Por matrimonio (trám¡tes pre-matrimon¡ales); por

enfermedad del cónyuge, padres e hios, por citación o trámites en el Centro educativo
por hijos en edad escolar o univers¡tar¡a.

Atenc¡ón Médica: se otorga por razones de enfermedad en el caso de citas,
consultas, anál¡s¡s clin¡cos y/o exámenes médicos, deb¡damente acred¡tada
(presentación de constancia). Se debe acred¡tar ante la Unidad de Personal con la
sigu¡ente documentación:

. Copia de Rec¡bo por Honorarios, boletas o comprobante de pago por la
atenc¡ón méd¡ca o del profesional tratante.

. Cop¡a de ¡ndicac¡ones méd¡cas, con el nombre del paciente, sello y flrma del
profesional tratante.

. Copia de comprobante de pago por la compra de med¡camentos.

. Copia del documento donde consta la programaciÓn y/o real¡zac¡ón de los
procedimientos y/o tratam¡ento médico o el cronograma de terapias

6

Artículo 27"

Def¡nic¡ón.

El permiso es la autor¡zación escr¡ta que se concede a los serv¡dores para áusentarse por
horas del centro laboral durante la iomada de trabaio. El permiso se ¡nicia a pedido de
parte y está condicionado a las necesidades del servicio y la autor¡zación del Jefe
¡nmediato. Esta acc¡ón se formaliza med¡ante la PAPELETA DE SALIDA.

\ ---. É-7l<
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El servidor deberá presentar a la Unidad de Personal la documentación detallada,
dentro de las setenta y dos (72) horas producidos cualqu¡era de los supuestos de
atención méd¡ca ya mencionados.

d) Atención Médica de familiares d¡rectos: Se otorgará permiso y/o l¡cencia para la

atenc¡ón méd¡ca y terapias de un fam¡liar d¡recto (padres, hijos, conyugue), el cual
deberán solic¡tarlo a través de la papeleta de sal¡da autor¡zado por su jefe inmediato
y con v¡so bueno de la Un¡da de Personal, por lo que deberán just¡fcar prev¡o

documento en un plazo de 24 horas luego de haber recibido Ia atención y/o al siguiente
día hábil, siendo la atención part¡cular, MINSA, ESSALUD, San¡dad de la pol¡cia

Nacional y Fuezas Armadas, acred¡tando con los siguientes documenlos:

> Copia de Rec¡bo por Honorarios, boletas o comprobante de pago por la atenc¡ón
médica o del profesional tratante.

> Copia de indicaciones médicas, con el nombre del paciente, sello y l¡ma del
profes¡onal tratante.

> Copia de comprobante de pago por la compra de med¡camentos.
> Copia del documenlo donde consla la programac¡ón y/o realización de los

procedimientos y/o tratamiento méd¡co o el cronograma de lerapias.
> Constancia de atención firmado por el médico tratante con fecha y hora

e) Citación expresa: se otorga por horas como consecuenc¡a de la citación iud¡c¡al,
militar o pol¡cial, que estén relacionadas con las labores que real¡zan en la DRTCA,
para lo cual deberá presentar la acreditac¡ón correspond¡ente.

Por Lactanc¡a: se concede a la madre trabajadora por una hora diaria al ¡nicio o

término de la jornada laboral, hasta que el n¡ño tenga un (01) año de edad; deb¡endo
exped¡rse la Resolución respect¡va. Prev¡a presentac¡ón a la Un¡dad de Personal del

acta de nacim¡ento con la solicitud respect¡va, en la cual indicará el horario en que

hará uso efectivo de la hora de lactancia dentro de la jomada ordinaria de trabajo. En

caso de parto múlt¡ple, el perm¡so se ¡ncrementa en una (01) hora ad¡c¡onal.

0

s)

h)

Por capac¡tación of¡cializada: Se concede allla servidor/a para concurnr a

cerlámenes, seminarios, congresos, foros, cursos de especialización s¡milares a

t¡empo parcial, siempre que cuenle con el ausp¡c¡o de la DRTCA y/o Sede del

Gobierno Regional de Ayacucho.

Permiso por C¡tas Méd¡cas (L¡ma, lca, Huancayo y Otros): Los serv¡dores con citas

médicas para ser atendidos en las dependenc¡as de ESSALUD de L¡ma, lca,

Huancayo y otros, deberán solicitar con la papeleta de sal¡da el perm¡so con un día de
anticipac¡ón adjuntando la cita médica; deb¡endo a su retomo acred¡tar la atención con

la respectiva constanc¡a firmada por el médico tratante.

i)

Los serv¡dores que retoman de una C¡ta Médica de otro Deparlamento tienen una
tolerancia de ingreso hasta la 8:30 a.m., deb¡endo recuperar en el dfa prev¡a solic¡tud
adjuntando c¡ta médica, boleto de viaje.

Por docenc¡a: Se concede para ejercer la docencia univers¡taria hasta por un máx¡mo

de 06 horas semanales, que luego deben ser compensadas; s¡milar derecho se

concede al personal que s¡ga estud¡os superiores con éxito.

Perm¡sos por mot¡vos particulares

j) Permiso por horas, otorgándose por razones personales y/o particulares, a través de- 
la Papeleta de Salida, con autorizac¡ón del Jefe ¡nmediato, estas pueden ser

recuperadas en el dia, teniendo como máx¡mo 2 horas de dicho pemiso o en su

defecto será sujeto a descuenlo.

Acumulación de permisos

Los permisos serán acumulados mensualmenle y expresados en horas y días para el

descuento conespond¡ente, tomando como unidad de referencia la .¡omada laboral

vigente.

Artículo 30"
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Defin¡c¡ón.

Artículo 31' La licencia es la autorizac¡ón para no as¡stir al centro de labores por uno o más dias. El
uso del derecho de l¡cenc¡a, se in¡c¡a a petic¡ón del serv¡dor y está condic¡oñada a Ia

conform¡dad de la DRTCA.

Tipos de L¡cenc¡a8.

Artículo 32' La l¡cenc¡a se conceden a petic¡ón del serv¡dor, según nomas, por los mot¡vos sigu¡entes;

a) L¡cencia con goce de Remunerac¡ones:

. Po[ enfermedad.

. Por enfermedad grave o term¡nal y accidente grave de famil¡ar d¡recto del
servidor

. Por gravidez o maternidad

. Por fallecim¡ento del cónyuge, h¡jos, padres o hermanos

. Por capacilación ofc¡alizada

. Por c¡tac¡ón expresa, judicial, militar o polic¡al.

. Por Función Ed¡l

. Por Paternidad

. Por Adopción

. Por onomást¡co del servidor

. Por representación deport¡va, cultural artist¡co, l¡terario o s¡nd¡cal.

. Por t¡cenc¡a para miembros de Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo
o Supervisores

. Por eldesempeño como bombero voluntario

. Por exámenes oncológ¡cos preventivos anuales

. Por atención de familiar d¡agnost¡cado con Cáncer

. Por representac¡ón sind¡cal

b) L¡cencia sin goce de remuneraciones:

. Por mot¡vos part¡culares

. Por capacitac¡ón no oficial¡zada

c) A cuenta del periodo vacac¡onal:

. Por matrimonio

. Por enfermedad grave del cónyuge, padres e h¡jos

. Por licenc¡a para asistenc¡a médica y terap¡a de rehabil¡tación de personas

con d¡scapacidad hios o dependientes (tutela, curatela) del servidor.

Artículo 33"

Proced¡miento para hacer uso de licenc¡a.

Eltrám¡te de la l¡cenc¡a, se ¡nicia con la presentac¡ón de la solicitud simple dirigida al Jefe

de la Unidad de Personal de la DRTCA, para lo cual el serv¡dor deberá contar con la
v¡sación del Jefe inmediato, requ¡s¡to indispensable para ¡nic¡ar el trám¡te conespond¡ente.

La solic¡tud de l¡cenc¡a s¡n goce de remuneraciones, puede ser denegada, d¡ferida o
reduc¡da por razones del servicio. Si la licencia es mayor a diez (10) días, deberá de

efectuar su acta de entrega de cargo, conforme a Ley.

Plazo para la presentac¡ón de solicitudes.

Las sol¡c¡tudes de licencias con goce y/o s¡n goce de remunerac¡ones, serán presentadas

en Trám¡te Documentar¡o, prev¡o al cumpl¡miento de los requisitos ¡ndicados en elArticulo
33' del presente Reglamento, con una ant¡cipación máxima de 48 horas. A excepc¡ón de

las l¡cenc¡as por failec¡miento del conyuge, hÜos, padres o hermanos y licenc¡a por

enfermedad, en estos casos solo será comunicada via teléfono y/u otro medio a la Un¡dad

de Personal para las acciones correspondientes.

4 a< --7
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Artículo 35'

Artículo 36"

culo 37'

Artículo 38'

Artículo 39"

rtículo 40'

Comun¡cac¡ón al interesado

La Un¡dad de Personal, comun¡cará al interesado en un plazo de 24 horas, sobre la
procedencia y/o ¡mprocedenc¡a de la solicitud de la licencia con goce o s¡n goce de
remunerac¡ones.

Licencia por Enfermedad (numeral 1.2.1 Manual Normat¡vo de Personal N'003-93-DNP y
numeral a.3 artículo l2'de la Ley N" 26790)

La Licenc¡a por enfermedad se otorgan por prescripc¡ón médica, expedida por la

dependencia asistenc¡al del Estado ESSALUD, o por un médico parl¡cular, acreditándose
con el certificádo de ¡ncapac¡dad temporal para e! trabajo (CITT) exped¡do por ESSALUD
o con un cerlilicado médico (especie valorada) exped¡do por un méd¡co particular, el cual
deberá ser acompañado por el recetar¡o méd¡co y las boletas de pago por concepto de
compra de medicinas.

Las Licencias por enfermedad que no cumplan estos requ¡s¡tos serán cons¡derados como
inas¡stenc¡as ¡njust¡ficadas y se aplicará el respectivo descuento.

Para determ¡nar los primeros veinte (20) días, se acumula[án los periodos de incapacidad
(l¡cenc¡as por enfermedad) presentadas dentro del año calendar¡o, encontrándose la
ORTCA obligada a pagar las remuneraciones por los primeros 20 dias, pasando el
trabajador a ser subs¡d¡ado por ESSALUD a partir del 2'l avo. dia, subs¡dio que se otorgará
mieñtras dure la ¡ncapacidad del serv¡dor y en tanlo no real¡ce trabajo remunerado hasta
un máximo de Il meses y 10 dias consecut¡vos, con sujec¡ón a los requisitos y
procedimientos señalados en el D.S. N'009-97-SA, asícomo el Reglamento de Pago de
Prestaciones Económicas en el Acuerdo N' 52-ESSALUD-99.

Cuando el serv¡dor se encuentre ¡ncapac¡tado por enfermedad o accidente, podrá solicitar
la variac¡ón del descanso vacacional. Esta d¡spos¡c¡ón no es apl¡cable s¡ la incapac¡dad
sobrev¡ene durante el periodo vacacional.

L¡cencia por enfermedad grave o terminal o por accidente grave (Ley N" 300'12 y su
Reglamento D.S. N' 008-201 7-TR)

La L¡cenc¡a por enfermedad grave terminal o accidente grave de familiar directo, se otorga
al serv¡dor qu¡én en el caso de tener un hijo, padre o madre, cónyuge o conviviente
enfermo d¡agnost¡cado en estado grave o terminal o que sufra acc¡dente que ponga en
riesgo su vida, para que pueda as¡stirlo. Se otorga por el plazo máx¡mo de s¡ete (7) días
calendario, con goce de haber. De ser necesario más dias, estos son conced¡dos por un
lapso ad¡c¡onal no mayor de treinta (30) días a cuenta del derecho vacacional.

Para esta licenc¡a el trabajador deberá comunicar a la DRTCA dando cuenta del ejerc¡cio
de este derecho, dentro de las 48 horas de producido o conoc¡do el suceso, adjuntando
el cerl¡ficado médico suscrito por el profesional de la salud autorizado, con el que se
acredite el estado grave o terminal, o el serio riesgo para la v¡da como consecuencia del
accidente sufrido para el fam¡liar d¡recto.

Licencia para etención de familiar diagnosticado con Cáncer (Ley N'31041)

La ent¡dad, a través de la Un¡dad de Personal, otorgará licenc¡a con goce de haber por el

periodo no mayor a un (01) año y de acuerdo con las neces¡dades del trabajador cuyo
h¡jo, n¡ño o adolescente menor de 18 años (familiar d¡recto, bajo tutela o curatela) sea
diagnosticado de cáncer por el médico espec¡alista, el cual deberá ser cub¡erto los
primeros ve¡ntiún (21) dias por la ent¡dad y eltiempo restante por ESSALUD"

Plazo de sustentación de la l¡cencia por enfermedad

Los serv¡dores que hagan uso de l¡cencia por enfermedad, deberán de presenlar por
Trámite Documentario de la DRTCA, el certilicado médico en un plazo de tres (3) dias
háb¡les después de su expedición.

El ¡ncumplim¡ento del plazo establecido en el párrafo anter¡or, dará lugar al descuento
correspond¡ente.

L¡cenc¡a por Gravidez o Matern¡dad (Ley N'26&1 mod¡ficado por la Ley N'30367 y su
Reglamento O. S. 005-2011-lR)

Ed{irt
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Artículo 42'

Artículo 43"

Artículo 44'

Artículo 46"

culo 47'

Artículo 48"

Artículo 49"

La licencia por maternidad se concederá a las trabajadoras gestanles por un lapso de
noventa y ocho (98) días calendar¡os, cuarenta y nueve (49) d¡as Pre Natal y cuarenta y
nueve (49) días Post Natal. Los dias de descanso prenatal y postnatal se cons¡deran
como días efect¡vamente laborados, periodo que de acuerdo a la normatividad v¡gente es
subsidiado por ESSALUD.

El goce del descanso pre natal podrá ser diferido, parc¡al o totalmente, y acumulado al
post natal, a dec¡sión de la trabajadora gestante, debiendo en dichos casos comun¡cár al
empleador con antelación de dos (02) meses respecto a la fecha probable del parto,
debiendo ¡nd¡carse el número de dias de descanso prenatal que se desea acumular al
per¡odo de descanso posnatal. Para tal efecto adjuntará el informe méd¡co que certiflque
que la poslergación del descanso pre natal no afectará de modo alguno la salud de la
trabajadora gestante o la del concebido, de conform¡dad con lo d¡spuesto por la Ley N"
26644.

En caso se produzca adelanto del alumbram¡ento respeclo de la fecha probable del parto
fijada para establecer el in¡cio del descanso prenatal, los dias de adelanto se acumularán
al descanso postnatal. Si el alumbram¡ento se produjera después de la fecha probable de
parto, los d¡as de retraso serán considerados como descanso médico por ¡ncapac¡dad
temporal para el trabajo y pagados como tales.

Para acceder a la l¡cenc¡a por maternidad la servidora deberá adjuntar a su so¡¡c¡tud el
cert¡ficado de ESSALUD (ClTf).

La postergac¡ón del descanso pre-natal no autoriza a la trabajadora gestante a variar o
abstenerse del cumplimiento de sus labores habituales, salvo que medie acuerdo al
respecto con la DRTCA. Sin embargo, la DRTCA deberá as¡gnar a la trabajadora gestante
labores que no pongan en r¡esgo la salud y/o desarrollo normal del embr¡ón y el feto
durante el periodo de gestación, sin afectar sus derechos laborales.

Descanso Post-Natal en caso de Nac¡m¡enlo Múltiple o de Menores con
Discapacidad (Ley N' 27606)

En casos de nac¡m¡ento múlt¡ple o de menores con discapacidad, el descanso posl-natal
se extenderá por treinta (30) días adicionales.

Las prestac¡ones económicas adm¡n¡stradas por ESSALUD, otorgadas con la linalidad de
resarc¡r el lucro cesante como consecuencia del alumbram¡ento y de las neces¡dades de
cuidado del rec¡én nacido, se rigen por la Ley N'26790, su Reglamento y demás normas
complementarias.

Si a la fecha del venc¡m¡ento del descanso post-natal, la madre trabajadora tuviere
derecho a descanso vacac¡onal pendiente de goce, podrá inic¡ar parc¡al o tolalmenle el

disfrute vacac¡onal a partir del día s¡gu¡ente de vencido el descanso post-natal, s¡empre
en cuando prev¡amente comun¡que por escrito, con una anlicipación no menor de quince
('15) días naturales al ¡n¡c¡o del goce vacacional.

La madre trabajadora tiene derecho a retomar al mismo puesto de traba.io al térm¡no del

descanso post-natal y percib¡r de todos los ¡ncrementos autorizados por el Gob¡erno
Central.

Licenc¡a por Fallecimiento del Cónyuge, Padres, Hijos o Hermanos (Artlculos 'll0'y
l'1 2' oecreto Supremo N' 005-90-PCM)

Se concederá en cada caso por un per¡odo de cinco (05) dias útiles (háb¡les), cuando el

deceso se produzca en la local¡dad; u ocho (08) días út¡les cuando eldeceso se produzcá

en lugar geográfico d¡st¡nto al centro laboral del servidor o funcionario.

Al término de la l¡cencia, el trabajador deberá acred¡tar con alguno de los s¡guientes
documentos: part¡da de defunc¡ón, acta de defunción y/o constanc¡a de defunción
debidamente Fedatada, acompañando la part¡da de nac¡miento del trabajador.

Licencia por capac¡tac¡ón ofic¡al¡zada - Formación Laboral (oecreto Leg¡slativo N' 1025
y su Reglamento Decreto Suprerno N" 009.201o-PCM)

r0
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Artículo 50"

Articulo 51"

Artículo 52'

Artícu¡o 53"

Artículo 54'

Artículo 55"

rtículo 56"

Esta licenc¡a se otorga cuando la capacitación es linanciada o canal¡zada total o
parcialmente por el Estado y debe estar acorde al Plan de Desarrollo de Personas-PDP
aprobado por la DRÍCA.

L¡cenc¡a por citación expresa

La licencra por citac¡ón expresa jud¡c¡al, militar o policial competente, se otorga al serv¡dor,
que acred¡te la notificación con el documento oficial respect¡vo, abarca el t¡empo de
concurrencia más el término de la distancia, debiendo al retomo presentar la constancia
respect¡va.

L¡cencia por función edil

La licencia por función ed¡1, se concede a los serv¡dores que han sido electos en sufrag¡o
directo, un¡versal y secreto, durante el periodo que la ley determ¡ne para esta función
municipal, debiendo reservarse ia plaza de carrera hasta el término de la función edil.

Los servidores elegidos como Alc¿ldes, m¡entras ejezan la func¡ón municipal, no podrá
ser traslados, n¡ reas¡gnados s¡n su consenlim¡ento; y los trabajadores eleg¡dos como
regidores gozan de licencia hasta por 20 horas semanales s¡n descuento de sus
remunerac¡ones, tiempo que será ded¡cado exclus¡vamente a las labores municipales.

Licenc¡a por patem¡dad (Lsy N' 29409 y su mod¡l¡cator¡a Ley N' 30807)

La licencia por patem¡dad es otorgada por la DRTCA al serv¡dor (padre) por el periodo
establecido de diez ('10) dias calendarios crnsecut¡vos en los casos de parto natural o
cesar¡a.

As¡m¡smo, la licencia por patemidad se otorgará en los sigu¡entes casos especiales:

a) Veinte (20) dias calendario consecut¡vos por nacim¡entos prematuros y partos
múltiples.

b) Treinta (30) días calendar¡o consecut¡vos por nacimiento con enfemedad congénita
terminal o discapacidad severa.

c) Treinla (30) días calendario consecutivos por compl¡cac¡ones graves en la salud de
la madre.

El ¡nicio de la l¡cencia se computa desde la fecha en que el trabajador indique, entre las
s¡guientes altemat¡vas:

Eoúr

a)
b)

c)

d)

Desde la fecha de nac¡m¡ento del hijo o hija.
Desde la fecha en que la madre o el hijo o hija son dados de alta por elcentro méd¡co
respectivo
A partir del tercer día anterior a la fecha probable de parto, acreditada mediante el
cert¡licado médico conespondiente, suscrito por profes¡onal deb¡damente colegiado.
En el supuesto que la madre muera duranle el parto o mientras goza de su licencia
por maternidad, el padre del hijo(a) nac¡do(a) será beneficiar¡o de d¡cha licencia con
goce de haber, de manera que sea una acumulac¡ón de licencias.

L¡cencia por onomást¡co

Se otorga a los serv¡dcres los que t¡enen Cerecho a gozar de 01 dia de descanso
remunerado al año. S¡ la fecha co¡ncide mn dia no laborable. este será efectivizada el
pr¡mer dia háb¡l s¡gu¡ente; debiendo la Unidad de Personal, la responsable de llevár un

adecuado control de las fechas a que se refiere este artículo.

L¡cencia por representac¡ón deportiva, cultural, árlfstica y literaria

Anículo 57"

L¡cencia por adopc¡ón {Ley N' 27¡109i

Se otorga al servidor pet¡c¡onar¡o de adopción, tiene derecho a una l¡cencia coñ goce de
haber correspondiente a tre¡nta (30) dias naturales, contados a part¡r del día sigu¡ente de
expedida la Resoluc¡ón Administrativa de Colocac¡ón Familiar y suscrita la respect¡va Acla
de Entrega del n¡ño, de conform¡dad con lo establecido por Ia Ley N' 26981, s¡empre que

el niño a ser adoptaCo no tenga n]ás de doce (12) años de edad.
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Artículo 58"

Artículo 59"

Artículo 60'

Artículo 61'

ulo 62'

Artículo 63'

rtículo 65'

Srtículo 64'

Se otorga a los serv¡dores convocados o designados of¡cialmente, para integrar
delegaciones nacionales, reg¡onales o inst¡tucionales; esta licenc¡a es con goce de haber
mientras dure el evento.

Licenc¡a para Miembros de Com¡té de Segur¡dad y Salud en el frabajo o
Supervisores.

Los m¡embros servidores del Com¡té de Seguridad y Salud en el Trabajo y los
Supervisores de Segur¡dad y Salud en el trabajo, gozan de licencia mn goce de haber
por treinta (30) dias naturales por año calendario para la realización de sus funciones. En
caso las activ¡dades tengan durac¡ón menor a un año, el número de dias de licencia será
computado en forma proporc¡onal. Para efectos de lo d¡spuesto en el Artículo 32o de la

Ley N'29783, los dias de licenc¡a o su fracc¡ón se consideran efectivamente laborados
para todo efecto legal.

L¡cenc¡a por motivos particulares (Artlculo 115' Decreto Supremo N' 005-90-PCM)

Se inicia a solic¡tud escr¡ta de parte del interesado de conformidád a las razones que
expresa el trabajador y está condicionada a la conformidad de la DRTCA teniendo en
cuenta las necesidades de serv¡cio.

La sola presentac¡ón de la sol¡c¡tud no da derecho al serv¡dor, la ejecucióñ del m¡smo, si

no cuenta con la aprobac¡ón respect¡va.

Se concede hasta por un máx¡mo de noventa (90) días calendar¡os, dentro del año fiscal,
considerándose acumulat¡vamente todas las licencias y/o perm¡sos de la m¡sma índole
que tuv¡ere los últ¡mos doce (12) meses.

Cumplido el tiempo máximo perm¡t¡do el trabajador no puede solic¡tar nueva l¡cencia hásta
que transcurra doce (12) meses de trabajo efect¡vo, contados a part¡r del dia de su
reincorporación.

Durante el lapso de la l¡cenc¡a el trabajador no podrá laborar en ninguna dependenc¡a del
sector público, bajo ninguna forma o modal¡dad, ello de conformidad con el artículo 139'
del Oecreto supremo N" 005-90-PCM, salvo para eldesempeño de un cargo docente y la
percepción de d¡etas por partic¡pac¡ón en uno de los Director¡os de entidades o empresas
públicas.

La L¡cenc¡a s¡n goce de remunerac¡ones no es computable como t¡empo de serv¡cio al
estado, para ningún efecto.

Licenc¡a por capacitación o Formación Laboral no ofic¡alizada (Decreto Leg¡slat¡vo N"
1025 y su Reglamento Oecreto Supremo N" 009-201o-PcM)

4 lA

Se otorgará a los servidores en observancia del Decreto Leg¡slativo N' 1025 y su
Reglamento ap[obado por Decrelo Supremo N'009-201o-PCM. Esta l¡cencia no cuenla
con el auspic¡o ¡nstitucional y de lograr que la capacitación sea financiada por el prop¡o

servidor o por terceros, Ia DRTCA otorgara las facilidades a un servidor o funcionario para
que este se capac¡te; además de conceder la licencia correspondiente, podrá evaluar que

d¡cha capacitac¡ón (fomación laboral) esté d¡rig¡da al logro de los objet¡vos estratég¡cos
y que la capacitac¡ón que se brinde o autorice guarde relac¡ón con las func¡ones
desempeñadas por el servidor o funcionario.

L¡cenc¡a a cuenta del periodo vacac¡onal. (Art. 1l0' Dscreto Sup.emo N'005-90-PCM)

La licencia a cuenta del periodo vacac¡onal por malr¡monio se autoriza a los servidores
que así lo soliciten, hasta por un lapso no mayor a tre¡nta (30) dias, deducible del periodo

vacacional ¡nmediato s¡gu¡ente. El servidor benefic¡ario presentará dentro de las cuarenta
y ocho (48) horas posteriores a su re¡ncorporac¡ón, copia legalizada de la part¡da de

matrimon¡o.

La l¡cenc¡a a cuenta del per¡odo vacac¡onal por enfermedad grave del cónyuge, padres e

h¡jos, se concederá este t¡po de l¡cenc¡a a lodos los serv¡dores que asi lo sol¡citen' hasta
por un periodo no mayor de treinta (30) diás, deduc¡ble del periodo vacacional inmediato
siguiente. El trabájador benefic¡ar¡o esta en obl¡gac¡ón de presentar a la Un¡dad de
Personal de la DRTCA, el correspondiente certif¡cado méd¡co.

rticulo 66'
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Artículo 67"

culo 68"

Artículo 69"

Artículo 70'

Artículo 71"

L¡cencia por el desempeño como bombero voluntar¡o (oecreto Supremo N'001-2017-
TR)

Se otorga al servidor para desempeñarse como bombero voluntario, cuando sea
convocado por el Cuerpo General de Bomberos Volunlarios del Perú, para la atención de
emergenc¡as por ¡ncendios, acc¡dentes, desastres u otros sucesos que pongan en r¡esgo

a las personas o al orden público, en cualqu¡er parte delterritor¡o nacional.

§!

El tiempo de licenc¡a para la atención de dichos actos de servicio es considerado como
tiempo trabajado para todos los efectos legales, por lo que no podrá ser descontado o

considerado como ausenc¡a ¡njustilicada, n¡ como falta laboral pos¡ble de sanc¡ón. Se

incluye dentro del plazo de licencia al tiempo adecuado y razonable para el descanso,
recuperación y desintox¡cac¡ón del bombero voluntario, s¡ como para su retomo al centro
de trabajo, considerando el térm¡no de la distanc¡a. El empleador puede solicitar la
constancia del acto de serv¡cio que emita la respect¡va Compañ¡a de Bomberos.

Licenc¡a para los Trabaiadores que Real¡cen Exámenes Oncoló9icos Preventivos
Anuales (Ley N' 31479 y Ley N' 31336)

Los trabajadores, t¡enen derecho a una licenc¡a anual compensable, hasta por dos (02)
dias hábiles, consecut¡vos o no, para someterse a sus exámenes preventivos

oncológicos. La l¡cenc¡a otorgada al trabajador será compensable con horas de trabajo
que serán acordadas por la Unidad de Personal.

Para acceder a esta licenc¡a, previamente el lrabaiador debe coordinar con la Unidad de
Personal, además de presentar la orden médica en la que se ind¡quen los exámenes a

realizar. Asim¡smo, posleriormente debe presentar los documentos que acred¡ten d¡cha

atención.

L¡cencia por representación s¡ndical (D.s. N" 010-2003'TR v su reglamento D.S. N" 0ll'
92.fR)

La entidad sólo está obligado a conceder permiso para la asistenc¡a a actos de

concurrencia obl¡gatoria, a serv¡dores en cal¡dad de dirigentes sindicales, hasta un lím¡te

de treinta (30) dias naturales por año calendario; el exceso será cons¡derado como

licencia sin goce de remuneraciones y demás beneficios. Este limite no será apl¡cable

cuando en el centro de trabajo ex¡sta costumbre o conven¡o colectivo más favorable.

Las licencias de Indole personal deduc¡bles de vacac¡ones programadas, serán de uno a

s¡ete dias, deb¡endo ser sol¡citada dentro de las 24 horas previas y con conformidad del
jefe inmediato super¡or.

Para el cómpulo en días de las l¡cenc¡as solicitadas a cuenta del periodo vacacional, se

debe observar lo s¡guiente:

YA

S¡ la licencia es sol¡c¡tada de lunes a viemes se ¡nclu¡rá sábados y domingos (siete

07 dias).

t(0r D10l1ll0
v'B'

Afticulo 72"
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L¡cencia para la As¡stenc¡a Méd¡ca y la Terap¡a de Rehab¡litación de Pe¡sonas con
D¡scapacidad (Ley N'30'll9 y su Reglamento O.S. N'013-2017.TR)

La licenc¡a para asistencia médica y la terapia de rehabil¡tac¡ón de personas con
d¡scapac¡dad, se otorga al serv¡dor para la asistenc¡a médica y la terap¡a de rehabil¡tac¡ón
que requieran sus h¡jos menores con discapac¡dad, menores con discapac¡dad sujetos a

su tutela, mayores de edad con d¡scapac¡dad en condición de dependencia o sujetos a

curatela. Se otorga hasta por cincuenta y seis (56) horas altemas o consecut¡vas
anualmente, las cualés son concedidas a cuenta del periodo vacacional, tamb¡én se
compensan con horas extraord¡narias de labores, prev¡o acuerdo con la DRTCA y deberá
cumplir con los requisitos que ex¡ge la Ley para su otorgamiento.

Concluida la l¡cenc¡a, el trabajador entregará a la Un¡dad de Personal, en el plazo de 48
horas, la constanc¡a o certificado de atención correspond¡ente, la que debe señalar que
la persona con d¡scapacidad atend¡da fue acompañada por el servidor que solic¡tó
licenc¡a.
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. S¡ la licencia es solic¡tada en forma alternada y se llega acumular 05 días se incluirán
dos (02) días ad¡cionales por los dias sábados y domingos (siete 07 dias).

El servidor autorizado para hacer uso de licencia con goce de remunerac¡ones por más
de 10 d¡as deberá como condic¡ón previa hacer entrega de cargo al jefe inmediato o al

serv¡dor des¡gnado para su reemplazo.

Artículo 74"

rtículo 75'

Artículo 76"

Artículo 77"

Los servidores de la DRTCA tienen derecho a gozar de un descanso vacacional
remunerado de tre¡nta (30) dias calendar¡o por cada año completo de servic¡os. La
oportunidad del descanso vacac¡onal se fija de común acuerdo entre el trabajador y la
DRTCA. A falta de acuerdo entre las partes pa.a fiar la oportun¡dad del descánso
vacacional, ésta será fúada por la DRTCA.

Rol Anual de Vacac¡ones

La DRTCA a través de la Resoluc¡ón Directoral Reg¡onal, aprobará en el mes de
noviembre de cada año el rol de vacaciones para el año s¡guiente, en func¡ón al c¡clo
laboral completo, para lo cual se tendrá en cuenta las neces¡dades del servicio y el ¡nterés
del servidor.

Derécho al goce del descanso vacacional

Para tener derecho al goce del descanso vacacional de treinta (30) días calendario por
cada año completo de servic¡os, ésta condic¡onada que el serv¡dor cumpla el record
vacacional que se señala:

a) Tratándose de servidores cuyajornada ordinaria es de se¡s (6) días a la semana deben
de haber real¡zado labor efectiva al menos doscientos sesenla (260) días en dicho
periodo.

b) Tratándose de serv¡dores cuya jornada ordinaria es de cinco (5) dias a la semana,
deben de haber realizado labor efectiva al menos doscientos diez (210) días en d¡cho
periodo.

Proced¡m¡ento para el fraccionam¡ento del descanso vacacional

El descanso vacac¡onal remunerado de los serv¡dores de la DRTCA se d¡sfrutará
preferentemente de forma efect¡va e ininterrump¡da por tre¡nta (30) dias calendario, salvo
que se fracc¡one conforme a lo establecido en el Decreto Legislativo N' 1405,

estableciendo lo siguiente:

I lA

a) El descanso vacacional podrá fracc¡onarse a solicitud escrita del serv¡dor. En ese
sentido, el servidor público contará con hasta s¡ete (7) días háb¡les, de sus treinta
(30) dias de per¡odo vacacional, para fraccionarlos hasta con mínimos de media
jornada ordinaria de servicio. Este descanso de media jomada solo será aplicable a

aquellos servidores que presten servicios bajo la modalidad de jomada ordinaria de

seruicio.

b) El procedimiento para obtener el fracc¡onam¡ento del goce vacacional por
per¡odos inferiores a siete (7) días calendario, será solicitado por escrito y con
opinión favorable deljefe inmediato ante la Un¡dad de Personal de la DRTCA, hasta
el quinto día hábil anterior a la fecha que se solic¡ta y sea otorgado el fracc¡onamiento
del descanso vacacional.

c) La Unidad de Personal, luego de verificar que la solic¡tud se enmarca en los 30 dias
calendario de descanso anual y en los 7 días hábiles de fraccionam¡ento, comunicará
al serv¡dor la procedenc¡a o no de la solic¡tud de fraccionamiento del descanso

§
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vacacional en un plazo no mayor de tres (3) días háb¡les computados desde el día
hábil s¡guiente de presentado.

d) Aprobada la solic¡tud, la Un¡dad de Personal y el serv¡dor suscribirán el acuerdo de
fraccionamiento del goce vacacional.

Artículo 78' Es polít¡ca de la DRTCA no perm¡t¡r la acumulac¡ón de vacac¡ones. En este sentido, es
obl¡gac¡ón de cada D¡rector y/o Jefe hacer cumplir el Rol Anual de Vacaciones
programado para sus servidores.

CAPITULO IX

culo 79" Los servidores de la DRTCA, están obligados a cumpl¡r las disposiciones contenidas en
el Oecrelo Leg¡slativo N' 276 - Ley de Bases de la Carrera Administrat¡va y de
Remunerac¡ones del Sector Publ¡co, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N"
005-90-PCM Y modillcatorias.

Artículo 80' En materia de Oerechos: contenidos en el adiculo 24" del Decreto Legislat¡vo N" 276

Artículo 8l'

"Artículo 24". - DERECHOS. . Son derechos de los serv¡dores de la car.era públ¡ca:
a) Hacer carrera publ¡ca en base al mérito, s¡n d¡scr¡m¡nación polft¡ca, rel¡g¡osa, económ¡ca,

de raza o de sexo, n¡ dg n¡nguna otra índole;
b) Gozar de estab¡lidad. N¡nqún serv¡dor puede ser cesado n¡ dest¡tu¡do sino por causa

prev¡sta en la Ley de acuerdo al proced¡m¡ento establecido;
c) Perc¡bir la rcmuneBción que coresponde a su nivel, ¡ncluyendo las bon¡f¡caciones y

benefic¡os que proceden confome a Ley,
d) Gozar anualmente de tre¡nta dias de vacac¡ones rcmuneradas salvo acumulac¡ón

conveñc¡onal de hasta 02 Pe.fodos;
e) Hacer uso de permisos o l¡cenG¡as por causas justifcadas o motivos peBonales en la

fo.ma que detem¡ne el reglamento;
0 Obtener préstamos adm¡nistrat¡vos, de acuerdo a las noñnas pért¡nentes;
g) Re¡ncorpo.árse a la carrera públ¡ca al térm¡no del desempeño de cargos efectivos en los

casos que la Ley ¡ndique;
h) Eie.cer docencia un¡vers¡taria, s¡n ausentarse del serv¡c¡o más de se¡s horas semanales;
¡) Rec¡b¡r menciones, d¡sünciones y consideraciones de acuerdo a los méñtos persoñales.

La orden del Serv¡cio c¡v¡l del Estado constituye la máx¡ma d¡stinc¡ón;
j) Reclamar ante las instancias y organ¡smos corrcspond¡entes de las decis¡ones que afecte

sus derechos;
k) Acumular a su t¡empo ser serv¡cios hasta cuatro años de estudios universita.¡os a los

proles¡onales con título reconocido por la Ley Unive6itar¡a, después de qu¡nce años de
se.vic¡os efectivos, s¡empre que no sean simultáneos;

l) No ser trasladado a ent¡dad dist¡nta sin su cons€nt¡ñ¡ento;
m) Const¡tu¡r s¡nd¡catos con arrcglo a ley;
n) Hacer uso de la huelqa, en la forma que la ley determ¡ne;
o) Gozar al téí¡ino de la ca..e6 de pens¡ón dentro del rég¡men que le corresponde;
p) Las demás que señalen las leyes o el .eglamento.

Los derechos reconoc¡dos por la Ley a los serv¡do.es públicos son ¡reñunciable§. Toda
est¡pulación en contBdo es nula".

lgualmente, los contenidos desde los artÍculos 98'al 125'del Decreto Supremo N'005-
go-PCNI - Reglamento del Decreto Leg¡slat¡vo N'276.

En materia de Obl¡gac¡ones y prohib¡ciones: conten¡dos en los artículos N's 21', 22'
y 23' del Decreto Leg¡slativo N' 276;

"Articulo 21.- Son obl¡gaciones de los servídotes:
a) Cumpl¡r personal y d¡l¡gentemente los deberes que ¡mpone el servicio públ¡co;
b) Salvaguardar los ¡ntereses del Estado y emplea. austeramente los recu.sos públ¡cos;
c) Concurr¡r puntúalmente y obselar los horarios g§tab¡ec¡dos;

d) Conocer y exhaust¡vamente las labores del cargo y capacitarBe para un mejor desempeño;
e) Observar buen trato y lealtad hac¡a el públ¡co en general, hac¡a los super¡ore§ y

compañeros de traba¡o;
0 Guardar absoluta reserva en los asuntos que revistan tal carácter, aún después de haber

cesado en el cargo;
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g) lnformar a la super¡oridad de los actos delict¡vos o de ¡nmoral¡dad comet¡dos en el
e.ierc¡cio de la func¡ón pública;y

h) Las demás que le señalen las leyes o el reglamento".

"Articulo 22.- Los serv¡dores públ¡cos que determ¡na la Ley o que adm¡n¡st.an o manejan
fondos del Estado
deben hacer declarac¡ón ju.ada de sus b¡enes y rentas al tomar poses¡ón y al cesar en sus
ca.gos, y per¡ód¡camente durante el ejerc¡c¡o de éstos".

"A.ticulo 23.- Son proh¡b¡c¡ones a los serv¡dores públ¡cos:
a) Real¡zar act¡v¡dades d¡st¡ntas a su cargo durante el horar¡o normal de t.abaio, salvo labor

docente uñ¡vers¡tar¡a;
b) Perc¡b¡r retribuc¡ón de terceros para real¡zar u omit¡r actos del serv¡cio;
c) Real¡zar act¡v¡dad polít¡ca part¡daria durante el cumplim¡ento de las labores;
d) Em¡t¡r op¡n¡ón a través de los medios de comun¡cacióñ soc¡al sobre asuntos del Estado,

salvo autoa¡zac¡ón expresa de la autor¡dad competente;
e) Celebrar por sí o por terceras personas o interven¡r, d¡recta o ind¡rectamente, en los

contratos con su Ent¡dad en los que tengan ¡ntercses el prop¡o servidor, su cónyuge o
pa.¡entes hasta el cuarto grado de consangu¡n¡dad o segundo de afinidad; y,

0 Las demás que señalen las leyes o el reglamento".

lgualmente, Ios conten¡dos en los a(ículos N"s. 126', 127',128',129',130', l3l', 132",
133", 134", 135', 136", 137",138' y 139" del Decreto Supremo N' 005-90-PCM -
Reglamento del Decreto Leg¡slat¡vo N'276.

Deberes éticos de la Función Pública según artículo 7" de la Ley del Código de Ética
de la Función Pública N' 27815:

1. Neutral¡dad, debe actuar con absoluta ¡mparcialidad polft¡ca, económ¡ca o de cualquier
otra índole en el desempeño de sus func¡ones demostrando ¡ndependenc¡a a sus
v¡nculac¡ones con personas, partidos políticos o ¡nst¡tuciones.

2. Transparenc¡a, debe ejecutar los actos del serv¡c¡o de manera transparente, ello impl¡ca
que d¡chos actos t¡enen en pr¡nc¡p¡o carácter públ¡co y son acces¡bles al conocim¡ento
de toda persona natural o juíd¡ca. El serv¡do. públ¡co debe de brindar y facil¡tar
información f¡dedigna, completa y oportuna.

3. D¡screción, debe guardar aeserya respecto de hechos o ¡nfomac¡ones de los que tenga
conoc¡m¡ento con mot¡vo o en ocasión del ejercicio de sus funciones, s¡n pe.juic¡o de los
deberes y las responsab¡l¡dades que le correspondan en v¡rtud de las nomas que
regulan el acceso y la transparenc¡a de la ¡nformac¡ón pública.

4. Ejercicio Adecuado del Cargo, con mot¡vo o en ocasión del eierc¡c¡o de sus func¡ones el
servidor público ro debe adoptar .epresalía de n¡ngún t¡po o ejercer coacc¡ón alguna
contra otros servidores públ¡cos u otras personas.

5. Uso Adecuado de los B¡enes del Estado, debe protegery conseryar los b¡enes del Estado,
debiendo utilizar los que le fueran as¡gnados para el desempeño de sus fuñcioñes de
manera rac¡onal, evitando su abuso, derroche o desaprcvecham¡ento, sin emplear o
permit¡r que otros empleen los b¡enes del Estado para fines part¡culares o propósitos que
no sean aquellos para los cuales hubieran sido específicamente dest¡nados.

6. Responsabil¡dad, todo servidor público debe desarrollar sus func¡ones a cabal¡dad y en
foíña ¡ntegral, asum¡endo coñ pleno respeto su func¡ón públ¡ca.
Ante s¡tuac¡ones extraord¡narias, el serv¡dor públ¡co puede rea[¡zar aquellas tareas que
por su naturaleza o modal¡dad no sean las estr¡ctamente inherentes a su cargo, siempre
que ellas resulten necesa as para m¡t¡gar, neutral¡zar o superar las dif¡cultades que se
enfrenten.

Todo servidor públ¡co debe.espetar los derechos de los adm¡n¡strados establec¡dos en el
artículo 55'de la Ley N" 27i144, Ley del Proced¡m¡ento Admin¡strativo General.
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Proh¡biciones ét¡cas de la func¡ón pública según artículo 8'de la Ley del Cód¡go de
Ét¡ca de la Función Pública N'27815:
1. Mantener lntereses de Conflicto, mantener relaciones o de aceptar situac¡ones en cuyo

contexto sus ¡nteaeses personales, laborales, económ¡cos o f¡nancieros pudietan estar
en confl¡cto con el cumpl¡mento de los deberes y funciones a su cargo.

2. Obteñer Ventajas lndebidas, para sí o paÉ otros, med¡ante el uso de su cargo, autoridad,
¡nfluencia o apariencia de ¡nfluencia.

3. Realizar Activ¡dades de Prosel¡t¡smo Polít¡co, a través de la util¡zac¡ón de sus func¡ones
o pormedio de la ut¡l¡zación de ¡nfraestructura, bienes o recuEos públ¡cos, ya sea a favor
o en contra de partidos u organ¡zac¡ones polít¡cas o cand¡datos.

4. Hacer Mal Uso de lnfoñ¡ac¡ón Pr¡v¡leg¡ada, Part¡cipar en kansacciones u ope.aciones
f¡nanc¡eras util¡zando ¡nformac¡ón privilegiada de la ent¡dad a la que pertenece o que
pudieratener acceso a ella porsu condición o ejercicio delcargo que desempeña, n¡debe
perm¡tir el uso ¡mprop¡o de d¡cha ¡nformac¡ón para el benefic¡o de algún ¡nterés.

5. Ejercea paes¡ones, amenazas o acoso sexual contra otros selidores públ¡cos o
subord¡ñados que puedan afectar la dign¡dad de la peEona o induc¡. a la real¡zac¡ón de
acciones dolosas.
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Artículo 82' En materia de b¡enestar e ¡ncent¡vos: los conlen¡dos en el Capítulo Xl - Del Bienestar e
lncenlivos desde los artículos N's 140', 141", 142", 146' , 147", 148" y 149' del Decreto
Supremo N' 005-90-PCM - Reglamento der Decreto Legislativo N'276.

Los trabajadores de la DRTCA son benel¡ciarios de incent¡vos determinados por el
Gob¡emo Central y los establecidos y regulados ¡nst¡tuc¡onalmente (según coresponda y
lo determ¡ne el Titular de la ORTCA en el marco de la normatividad legal vigente, bajo
cualqu¡er forma o modal¡dad (¡ncent¡vo a la product¡vidad: bonificaciones; bono
al¡mentic¡o; por responsabilidad en el desempeño de ia función y otros) según
corresponda.

Artículo 83'

Artículo 84' Los servidores también pueden ser objeto de incentivos y/o estimulos por parte de la
inst¡tución en los s¡guientes casos:

a) Por labor funcional deslacada: Resoluciones de fel¡c¡tación.
b) Ser beneficiar¡os de programas de ¡ncent¡vos en concordanc¡a a lo establecido en los

articulos 146'y 147'del Decreto Supremo N'005-90-PCM.

rtículo 85" Indicadores de med¡ción de desempeño de los serv¡dores, que destaquen durante un año
calendario:

. Asistenc¡a

. Puntualidad

. Product¡vidad

. Disciplina

. ldentif¡cación de los fines de la instituc¡ón

CAPITULO X

4

Artículo 86"

rtículo 87"

Artículo 88'

ulo 89'

Clima Laboral y Fomento de la Armonia en el centro de Trabajo

La DRTCA y sus serv¡dores deben propic¡ar un clima de armonia en el centro de trabajo,
basado en el respelo, la colaboración mutua y en los benef¡cios que la DRTCA ofrece a

sus trabajadores en campos como la educac¡ón, la cultura, la salud y la recreación

La DRTCA procurara que el personal desarrolle su trabajo en las mejores cond¡c¡ones
posibles, especialmente de seguridad, ampl¡tud, ilum¡nación, higiene y limpieza.

La ORTCA desanoltará el acercamienlo enlre los servidores, fomentando y apoyando
actividades soc¡ales, culturales, deportivas y/o recreativas, conforme al plan de Bienestar
que la Un¡dad de Personal deberá elaborar anualmente.

De la Hig¡ene y Seguridad en el Traba¡o

La DRTCA establecerá las med¡das destinadas a garantizar y salvaguardar la vida e

integridad fís¡ca de sus servidores y de terceros, prev¡n¡endo y eliminando las causas de

accidentes, asi como protegiendo los locales e instalaciones instiluc¡onales.

Todos los serv¡dores deberán cumplir las normas minimas de seguridad y salud en el

trabajo impartidas por la DRÍCA:

. No d¡straer la atenc¡ón de otro trabajador de modo que lo exponga a un

acc¡dente.
. No dejar desperdicios materiales, herramientas y otros en lugares que puedan

causar acc¡denles a otros serv¡dores.
. No qu¡tar los elementos de protección de las maqu¡nas o equipos s¡n aulorización

específica.
. No operar equipos n¡ maquinas que no estén bajo su responsabilidad

7
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DE LAS DISPOSICIONES SOBRE CLIMA LABORAL, HIGIENE, SEGURIDAD Y CAPACITACION
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Artículo 90"

Artículo 91'

Artículo 92'

ulo 93'

Artículo 94"

rtículo 95'

Artículo 96"

ulo 97"

Todo el personal deberá prestar colabo€c¡ón para mantener el orden y la limp¡eza en el
centro de trabajoi así como, contribuir en mantener siempre l¡bre las vias de acceso o
salida de su ofic¡na o centro laboral, es su obligación dar av¡so cualquier situac¡ón anormal
que observe.

La DRTCA a través del Area de B¡enestar Social mantendrá un bot¡quín equ¡pado con
med¡cinas e ¡nstrumentos de primeros aux¡l¡os. La participación de los servidores de le
DRTCA en las charlas, prácticas de s¡mulacro de evacuación por sismos, ¡ncend¡os, casos
de emergencia o pr¡meros aux¡lios es obligatoria.

De la Capac¡tación

La DRTCA promueve la capac¡tación de sus trabajadores en materias relacionadas a sus
áreas func¡onales, para así contribuir a su continuo desarrollo profes¡onal y técnico.

A través de la capacitac¡ón, de carácter ¡nlemo o extemo, se busca mejorar el desempeño
del serv¡dor que lo orienle a enfrentar funciones más complejas, actualizar sus
conocim¡entos y/o consol¡dar sus competenc¡as; de esta forma garant¡zar una mejor
calidad de servic¡o brindado a los c¡udadanos.

Las necesidades de capac¡tac¡ón de los servidores deben guardar co¡nc¡dencia con los

objel¡vos ¡nst¡tucionales.

La Un¡dad de Personal en coordinac¡ón con lodas las unidades orgánicas de la DRTCA y
previa conformidad de la Dirección Reg¡onal, aprobara el PIan de Desarrollo de Personas
durante el pr¡mer lrimestre de cada año, conforme al procedimiento que se establezca
para la aprobación, ejecución y evaluación del refer¡do Plan.

Todo serv¡dor que haya rec¡b¡do cursos de capacitac¡ón por cuenta de la DRTCA, se
compromete, entre otros, a difund¡r los conocimieñtos adqu¡r¡dos en beneficio de la

DRTCA,

Es obligatoria la asistencia y part¡c¡pac¡ón de todos los servidores inscritos por la DRTCA
en los cursos o programas de capacitación, en caso de ¡nasistenc¡a o desaprobación
deberá asumir las consecuenc¡as económ¡cas y/o adm¡nistrativas que determ¡ne la

DRTCA, salvo ¡nas¡stencia just¡f¡cada y autorizada por la Un¡dad de PeBonal.

CAPITULO XI

a) Jefe inmed¡ato del presunto ¡nfractor
b) Jefe de la Unidad de PeGonal de la ORTCA
c) El titular de la ent¡dad
d) ElTribunal del Servicio C¡v¡l

A fin de garantizar el orden, Ia discipl¡na dentro de la DRTCA, se establecen las s¡gu¡entes

medidas disc¡plinarias:

a) Amonestac¡ón verbal o escrita.
b) Suspens¡ón s¡n Goce de Remuneración desde un ('l) dia hasta doce (12) meses.
c) Desp¡do.

\-_-:- --<72=l 18 LS

Artículo 98'

El procedimiento d¡sc¡pl¡nario a un servidor, presupone dos fases. La primera es de

¡dentif¡cación de la falta y la ¡nd¡v¡dual¡zación del presunto infractor (orig¡nada en una

actividad o acc¡ón de control, una denuncia o la supervis¡ón de personal por parte del

funcionario ¡nmediato superior). La segunda etapa se ¡nicia con la imputación de los

cargos (previamente t¡pificados en el contrato de trabajo, las contenidas en las

disposiciones legales o el presente Reglamento), la evaluac¡ón de los descargos (si los

hubiera) y la ¡mposición de la sanción de resultar procedente.

De acuerdo al articulo 92'de la Ley del Servic¡o Civil N'30057, Son autoridades del

proceso adm¡nistrat¡vo disciplinario:

DE tAS SANCIONES DISCIPLINARIAS



Artículo 99"

Artículo '100"

Artículo 101"

Las sanc¡ones podrán orig¡narse, además, como resultado de la responsab¡l¡dad
adm¡n¡strat¡va funcional del trabajador ¡dentificada por el Órgano de Control lnstituc¡onal.

El orden de las sanc¡ones es meramente enunciativo y como tal la DRTCA apl¡cara
cualquiera de las med¡das disc¡pl¡narias de acuerdo a los criterios contemplados en el
presente Reglamento.

Amonestación Verbal o Escrita (Ley del serv¡cio civ¡l N" 30057 y en su reglamento o.S. N'
040-20r4-PcM)

La amonestac¡ón verbal la efectúa el Jefe inmediato en forma personal y reservada, se

aplica para faltas primarias y que no ¡mplican gravedad.

Para el caso de amoneslación escr¡ta, la sanción se apl¡ca prev¡o proced¡m¡ento

admin¡strativo disciplinario y se aplica a faltas que por su naluraleza no tengan la
gravedad suf¡c¡ente para amerilar una suspens¡ón; es impuesta por eljefe ¡nmediato La

sanc¡ón se ofic¡al¡za por resolución del Jefe de la Unidad de Personal o quien haga sus
veces.

Suspensión y Desp¡do (Ley del Serv¡clo Civ¡l N' 30057 y en su reglamento D.S. N" 0'10-20'14'

PCM)

La suspensión es la med¡da disc¡pl¡naria que podrá ser emitida de forma gradual hasta
por un máximo de tresc¡enlos sesenta y cinco (365) dias calendar¡o, prev¡o proced¡m¡ento

adm¡nistrat¡vo disc¡plinario, que se aplica en caso de falta que a criterio de la DRTCA
revista gravedad s¡n pago de remunerac¡ón. El número de días de suspensión es
propuesto por el jefe inmed¡ato y aprobádo por el Jefe de la Un¡dad de Personal o qu¡en

haga sus veces, el cual puede mod¡ficar la sanción propuesta.

El despido es la sanc¡ón impuesta por la DRTCA, a través de la Un¡dad de Personal, que

¡mpl¡ca la disolución unilateral del contrato de trabajo por parte de la ent¡dad. Const¡tuye
una medida discipl¡naria cuando eldesp¡do es como consecuencia de la comisión de una
falta, conforme a la normat¡va aplicable, el presente Reglamento y a las disposiciones que

em¡ta la DRTCA.

La sanción de despido será impuesta siguiendo el proced¡mieñto adm¡n¡strativo
disciplinario.

Constituyen cáusas justas de despido relac¡onadas a la conducta del fabajador, las

contempladas en las normas legales v¡gentes, as¡ como las que a cont¡nuación se
detallan:

a. La com¡sión de falta grave, es aquella inobservancia al Reglamento intemo de Trabajo
que rev¡sta gravedad.

b. Condena penal por delito doloso.
c. La ¡nhab¡litación del serv¡dor, ¡mpuesta por autor¡dad judicial o admin¡strat¡va para el

ejercicio de la activ¡dad que desempeñe en el cenlro de trabajo, si lo es por un periodo

de tres meses o más.

rtículo l03" Las sanciones serán ¡mpuestas teniendo en cuenta lo s¡gu¡ente

a. Naturaleza de la falta.
b. Antecedentesdeltrabajador.
c. Re¡nc¡dencia.
d. C¡rcunstancias en que se comet¡ó la falta

La falla será tanto más grave cuando mayor sea la jerarquía o nivel del servidor, asi como

la part¡c¡pación del ¡mputado en la com¡sión de la falta advert¡da

c

Artículo l04" Adic¡onalmente se considerarán como fallas administrativas, a las siguientes

a. lnasistencias¡njustif¡cadas.
b. Abandono del puesto de traba.¡o sin autorización.
c. Alterar y/o desaparecer los registros de control de as¡stenc¡a.
d. Alentar conlra los sislemas informáticos de control de personal.

e. El incumplim¡ento de las disposic¡ones contenidas en el presente Reglamento
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Artículo 105"

Artículo '106'

Por hacer abandono de puesto de traba¡o, dentro y fuera del local ¡nstituc¡onal sin
autorización del Jefe inmediato, los servidores serán posibles de las siguientes sanciones:

a. Por pr¡mera vez: Amonestación verbal porelJefe inmediato, en cumplimiento a Ley
del Serv¡c¡o C¡vil N'30057 y en su .eglamento D.S. N'040-2014-PCM)

b. Por segunda vez: Amonestación escr¡ta, en cumpl¡m¡ento a Ley del Serv¡cio c¡vil N'
30057 y en su reglamento O.S. N' 040-201,1-PCM)

c. Por Tercera vez: Suspensión de acuerdo a la gravedad y re¡ncidenc¡a, prev¡o

cumpl¡miento del proceso admin¡strativo, de acuerdo a Ley delServicio C¡vil N'30057
y en su .eglamento O.S. N' 0,10-201¡I-PCM)

d. En caso de re¡nc¡denc¡a, el servidor será puesto a disposición de la Unidad de
Personal, quien determ¡nará la sanc¡ón que corresponda, previo proceso
adm¡nistrat¡vo.

En cáso de negat¡va del servidor a rec¡b¡r una not¡licac¡ón, estas serán rem¡tidas por
conducto nolarial al dom¡c¡l¡o señalado en la respectiva carpeta personal.

__1<-7t<
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La Unidad de Personal debe emit¡r las dispos¡ciones que complementen el presente
Reglamento lnterno de los servidores de la DRTCA; asi como, los casos previstos y/o
infracciones a normas laborales o ét¡cás que se detecten en el centro de trabajo, o que
afecten el desenvolv¡m¡ento armónico de las relac¡ones laborales, no contemplados
expresamente en el presente Reglamento, serán resueltos en cada caso, atendiendo a
las circunstanc¡as, antecedentes, consecuencias u otros aspectos pertinentes,
ampliándose los princip¡os de razonabilidad y buena fe, en concordancia con las
d¡spos¡ciones Iegales vigentes.

Las disposiciones del presenle Reglamento le son aplicables, conforme a su naturaleza
jurid¡ca, al personal contratado bajo el rég¡men especial laboral de Contratación
Adm¡nistrat¡va de Serv¡c¡os - CAS en tanto no se oponga expresamenle a lo dispuesto en
la normat¡va sobre la materia.

Los Directores y/o Jefes de las Un¡dades Orgánicas son responsables de superv¡sar el
estr¡cto cumplimiento de las d¡spos¡c¡ones contenidas en el presente Reglamento, dentro
del ámbito de sus respectivas competencias, ¡nformando a la Unidad de Personal sobre
las inobservancias al mismo.

La evaluación de los servidores de la DRTCA será en forma semestral para medir el
rend¡miento en el cumpl¡m¡ento de sus funciones y posibilitar su ascenso conforme a Ley.

Los serv¡dores de la DRTCA, deberán as¡st¡r un¡formados portando su fotocheck de
¡dentificac¡ón deb¡dameñte autorizado por el T¡tular del Pliego, dentro o fuera del centro
de trabajo, s¡endo vál¡do durante la v¡gencia del contrato, caso contrario const¡tuirá una
falta grave sujeta a las sanciones de Ley.

Los servidores con vínculo matr¡monial o de conv¡vencia o parenlesco hasta el cuarto
grado de consanguinidad o segundo de afinidad, quedan impedidos de laborar en la
misma Un¡dad Orgánica.

La Un¡dad de Personal no tiene responsabil¡dad alguna en las om¡siones en las que
incurra el serv¡dor (a) para sustentar sus sal¡das, perm¡sos o licencias y que ocasionen
consecuentemente descuentos en ei pago de su retr¡bución mensual; no ten¡endo por
tanto obligacióñ alguna de comun¡car para su subsanación en las om¡siones incun¡das.

Los serv¡dores tienen la obl¡gac¡ón de recepcionar la notificación de documentos
generados por la Unidad de Personal, relac¡onados al presenle Reglamento.

EI presente Reglamento quedara aprobado a part¡r de la fecha de su presentación y
aprobac¡ón por la D¡recc¡ón Reg¡onal de Transportes y Comun¡caciones del Gob¡emo
Reg¡onal de Ayacucho.

Ayacucho --Perú

2023

CAPITULO XII

DISPOS¡CIONES FINALES Y COMPLEMENTARIAS

SEXTO

OCTAVO

_1<_| ,r IL .J-
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Direcclón Reg¡onal de Transportes y Coñunicac¡ones

Un¡dad de Recursos Humanos

s'"^

R.D.R. N" 394 2023-G RA/GG-G Rt-DRTCA.

Ayacucho;12oCT2023
CARGO:

N OFICINA FECHA/HORA FIRMA

1 fllT rncl I

2 DtREccróN or novr rr.r tstR¡cló ru 12:oÍn 1 2 lCf mct
orRecctóN DE PLANEAMTENTo y pRESUpuEsro.- .l' , 0ti.2023

4 OFICINA DE CONTROL INSTITUCIONAL - lL-LO ?,\ -au l8r
5 DIRECCTóN DE ctRcutAcróN TERREsTRE - p-la- 2D uW,z
6 orRrccró ru DE TELEcoM u N tcActoN Es ' lz ta,Bq -§ / ts¡
7 Lt-t<¡. zl t3PI"N
8 AsEsoRÍA JURÍDtcA - i2.- lo-Bs 'jI

9 DrvrsróN DE TRANSpoRTES y SEGURtDAD vtAL - Je I to lz3 4_-rt+
10 orvrsróru or LrcENctAs DE coNDUCIR - rt2lrro l7j7 4^F

11 UNIDAD DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS AUXILIARES )L'to'6i.= I

T2 l2 ilt\. ¿0¿l /i.
13 UNIDAD DE PERSONAL lz .'0 -?'¿ [.Woa
74 UNIDAD DE PATRIMONIO FISCAL ' lzlw-z< #- i¿.

t2-lo-29 4¿n
16 REGISTRO Y CONTROL DEL PERSONAL tL-4/nt ,
17 suB DrREccróN DE EsrúDros, LteulDActóN y oBRAs -sDESLo -- t Ll t oll.¡zs á.'$z*ttn¡
18 suB DlRECcróN DE oBRAS l2 ocT ftIt /)

19 suB DtREccróN DE EeutPo MECÁNrco - l2/rol¿3
20 AREA DE BIEN ESTAR SOCIAL /3,/o-zoz3
2l SECRETARIO TECNICO PAD ln,lo-2i v( 43 P. Ce Q'

22 RESPONSABLE DEL AIRHSP --/)
,1 RESPONSABLE DE IMPLEMENTACIÓN DE CoNTRoL INTERNo ,L4p lto/to!,3
24 ¡Jcr,.rySITTCA ú&,,,^ ¡q_1rc(r3 I

25 SITAD Hq, / üb E:1thD'b;E Z6;nr,;hi /3/ /o / 23
26 0f.6 v ,aou'reol !t^.¡oo YLül¡a tzldzt
27

28

29

30

31

c

:

3Fa*"1

Suos

ú't3F
ljF

¿I

r

otRrccróru REGToNAL DE TRANsp.y coMUNtcACtoNEs

DtREccróN ESTRATÉGtcA vtAL -
q

t
()l

UNTDAD DE coNTAB¡LTDAD y rrsonrnÍn

15 REMUNERACIONES

=J

',o"/Lb

ó



§

$ea

MEMORANDO N"588-2023- GRA/GG-GR¡.DRTCA DR.

SEÑoR Ms. CPC. WTLDER HUrwrÁru rVreRrÑO
Director de Administración de la DRTCA

AS U NTO Aprobación del Reglamento lnterno de Trabajo y Control de
Asistenc¡a y Permanencia de la Entidad, mediante acto resolutivo

RE F. INF. N'636-2O23.GR,VGG-GRI-DRTCA-OADM-UP

FECHA Ayacucho, 11 de o.tubre del 2023

Con el presente me dirijo a usted, en v¡rlud al documento en

referencia, este despacho autoriza la aprobación med¡ante acto resolutivo del Reglamento

lnterno de Trabajo y Control de Asistencia y Permanenc¡a de los Serv¡dores de la Direcc¡ón

Regional de Transportes y Comun¡cac¡ones Ayacucho. Asimismo, se deja sin efecto la

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL N'1 94-2023.GRAJGG-GRI-DRTCA.

En ese sírvase, dar a.ención al presente de manera urgente Adjunto

23 folios

Atentamente.

lng. B
DISECIOR

GOBiERNO REGIONAL . AYACUCHO

DIRECCION REGIONAL DE IRANSPORTES Y COMUNICACIONES

00C.:04758299
EXP. : 03807,168

cuo

C.c.

Archivo 2023
BBfuOR/DRTCA

ErikaiSec.
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GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

I.INIDAD Df, RECUR§OS HUMANOS
.AÑO DE LA I.INtDAD. LA PAZ Y EI, Df,SARROLLO- &*

SEÑOR

INFORME N' 636 - 2O23.GRA/GG.GRI.DRTCA.OADM-UP

ASUNTO

: lng. BELTRAN BARZOLA AYALA
Drrector Regional de Transportes y Comun¡caciones Ayacucho

: REMITO REGLAiIENTO INTERNO DE TRABAJO Y CONTROL DE
ASISTENCIA Y PERMANENCIA DE LOS SERVIDORES DE LA DRTC
. MODIFICADO

i{i/,ii:/¡
: Resolución Direcloral Regional N' 1 94-202&GRA,/GG-GR|-DRTCA,_ 

-',
REF

FECHA : Ayacucho, 06 de octubre del2023

Mediante el presente me dirijo a usted para saludarlo muy
cordialmente y a su vez comunicarle que, en cumplimiento al Pacto colec.tivo
2023, el cual fue firmado el 14 de julio del 2023 y previa soc¡alizac¡ón de dicho
documento, remito adjunto el NTO INTER D
GONTROL DE IA Y PERMANENCIA DE
DRTC-MOD|F|CADOafin que se autorice su aprobación media

.,,iicrc
(JO Y

:;n
I¡GO¡A!0L

'ic Adn. Wh

OEA
:i-.,,üi1i.l
' lr): .j..

Rto

Reg. Doc. 04753395
Reg Exp. 03807468

resolutivo y se deje sin efecto la Resolución Directoral Regional N' 'lg4-2023-.
GRA/GG-GRI-DRTCA. Adjunto Z2folios. -rl

Es todo cuanto informo a usted, para su conocimiento y fines
pertinentes.

1i: /

Atentamente,
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^YACUCITO

'Año de la Unidad, la Paz y el Oesanollo'

RESOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

N' 194 -2O23.GR{GG.GRI.DRTCA.
Ayacucho, 0g JUll 20?3

VISTO:

El lnforme N' 109-2023-GRA/GG-GRI-DRTCA-DAJ, Opihión
Legal N" 038-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DAJ-JMJB, lrforme N" 348-2023-GR¡/GG-
GR¡-DRTCA-DA-URH, Resolución Directoral Regional N" 302-201$GRAIGG-GR|-
DRTCA, 'Reglamento lntemo De Trabajo y Control De Asistenciá - Pennanencia Para
Los Trabajadores De La Dirección Regional De Transportes y Comunicaciones
Ayacucho -2423",y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 191" de la Constitución
Politica del Peú, concordante con los articulos 1" y 2' de la Ley N' 27867 - Ley Orgán¡ca
de los Gobiemos Regionales, así como sus respectivas Direcciones Regionales gozan
de autonomía Polít¡ca y Administrativa en asuntos de su competencia, por lo que, el
presente acto resolutivo es emitido con aneglo a Ley;

Que, la Dirección Regional de Transportes y Cornrni""r*á'í!*i
Gobiemo Regional de Ayacucho, es una persona juridica de derecho Súht3¡g,
constituyéndose en una unidad orgánica dependiente estructural, jerárqu(19
administrativa, técnica, normativa y funcionalmente de la Gerencia Regional de
lnfraestruc{ura del Gobiemo Regional de Ayacucho;

Que, el artfculo '129' del Decreto Supremo N' 040-2014-PCM.
Reglamento General de la Ley N" 30057, precisa que "todas las entidades pitblims
están obligadas a cóntar can un itnico Reglamento lntemo de ros Servdoresi Cj,trlle-$.

Dicho documento tiene como fina,idad esfabrecer cand¡c¡anes en /as cuáles,deáe
desarrollarse el servicio civi! en ta entidad, señalando los dercchos y obligaciones del
servidor civil y la ent¡dad pública, as/ oorno /as sancíones en caso de incumplimiento";
debiendo contener ésta disposiciones mínimas, entre otras, como: La iomada de
serv¡c¡o, horario y tiempo de refriger¡o; Normas de control de asistencia que §EreptiÉátl
en la ent¡dad; Normas sobre permisos, licencias e inasistenciasi Derechos, obl§aci&É§,
deberes e incompat¡bilidades de los serv¡dores; El listado de faltas que acEneeir{§
sanción de amonestacióñ confo¡me al régimen disciplinario establecido en la leyy en-d
presente reglamento; Las demás dispos¡c¡ones que se consideren convenientes, que
regulen aspectos relacionados a la relación de servicio. Debiendo la entidad, poner a
disposición de cadá servidor civil el Reglamento lntemo del Servicío Civil, al momentb
de su ingreso o de Ia aprobación del referido Reglamento, lo que ocuna primerol "' '

Que, oon Resolución D¡rectoral Regional N' 302-201 9i€RÁrtso;
GRI-DRTCA, de fecha 13 de agosto del 2019, se Aprueba el "Reglamendorirjte'rnodé
Control de Asistencia y Permanencia para los Trabajadores de la D¡rección R€gionál'db
Transportes y Comunicaciones de Ayacucho', compuesto de 101 artfeulssi 0'7

disposic¡ones finales y complementarias; .,,,.ti..;i".

Que, con lnforme N" 348-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-D4.:URtI'
elJefe de la Unidad de Personalde la Entidad, eleva la nueva propuesta de "Reglamento

Intemo de Trabajo y Control de Asistencia - Permanencia para los Trabajadores de fa
DRTCA' a la Dlrección de Asesoría Jurfdica, para que ésta real¡ce la revisión y

'i rl t_
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tiREcctoN REGtoNAt DE TRAIISPoR'ES y

coMUr{¡c^ctoNEs.. AYACUCHO
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'Año de Ia Unidad, la Paz y el Desano¡lo"

nnsor,ucróx DTRECToRAL REcIoNAL

N" r.94 -2023-GRA/cG-GRI-DRTCA.
Ayacucho,0§JUN2023

aprobación respecl¡va: ya que, viene a ser un instrumento de gest¡ón administrativa que
establece un conjunto de normas esenciales que regulan la prestación y el
comportamiento laboral de los funcionarios y servidores de la DRTCA, comprend¡dos en
el Régimen Laboral del Decreto Legislativo N" 276 y el Régimen Especial del Decreto
Legislativo N' 1057, cuidando que las relaciones laborales se basen en el esp¡ritu de
comprensión, armonla, colaboración y buena fe que debe existir entre los servidores de
tpdos los niveles que conduzcan el ¡ogro de las metas institucionales. lguatmente
QTecisa las obligaciones, prohib¡ciones, derechos y sanciones para los trabajadores de
pfnbos regímenes laborales de la Entidad; del mismo modo, este ¡nstrumento establece
narmas y procedimientos para propiciar, fomentar y mantener la armonia en las
rBbciones laborales de la Entidad de los funcionarios, direclivos y servidores públicos,
§ujetos a los dos regÍmenes laborales señalados, que procure una buena marcha y una
prestación eficiente del servicio dentro del marco de la política instituc¡onal y con
sujeción a los dispositivos legales vigentes. En ese sentido todos las funcionarios,
directivos y servidores públicos y servidoras públ¡cas que presten servicios
adm¡nislrativos a la Entidad, bajo cualquier modalidad contractual o rég¡men láboral,
deben conocer, cumplir y hacerla cumplir en cuanto a su contenido;

,, Que, con lnforme N" 109-2023-GRA/GG-GR|-DRTCA-DAJ, el
Eirector de Asesoría Jurídica de la Entidad, remite la Opinión Legal N' 038-2023-
§R¡/GG-GRI-DRTCA-DAJ-JMJB, donde se declara Procedente, aprobar el nuevo
ployecto de Reglamento lnterno de Trabajo y Control de Asistencia - Permanencia para
I,qs.Trabaiadores de la Dlrección Regional de Transpo.tes y Comunicaciones Ayacucho;
al estar previsto y determinado los derechos, prohib¡ciones, obligaciones y sanciones de
Ios servido¡es públicos, Directivos y Funcionarios Públicos de los regímenes laborales
regulados por el decreto Legislativo N'276 y Deereto Legislalivo N' 1057 de la DRTCA;
del mismo modo, recomienda dejar sin efecto a la Resolución Directoral Regional N'
302-2019-GRA/GG-GRl-DRTCA, en el cual se aprueba el anterior reglamento;

Que, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto Legislat¡úblNo
276 y su Reglamento Decreto Supremo No 005-90-PCM; el articulo 8', literal 8.'1,'literal

F) de la Ley N' 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023;
Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444: Reglamento de Organización y FuncÍones
de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por.
Ordenanza Regional N" 017-201o-GR¡,/CR y en uso de las atribuciones y facultades
conferidas por las Resoluciones Ejecutiva Regional Nros 251 y 282-20234RA/GR;

§E RE§UELVE:

ARTÍCULO PRIMERO. _ OEJAR SIN EFECTO, IA RESOIUCióN
Directoraf Reg¡onal N' 302-2019-GRA/GG-GRI-DRTCA, de fecha 13 de agoslo del
2019, que Aprobó el "Reglamento lnterno de Control de Asistencia y Permanencia para
los Trebajadores de la Dirección Reg¡onal de Transportes y Comunicac¡ones de
Ayacucho - 2019', el mismo que está compuesto de 101 articulos, 07 disposiciones
finales y complementarios.

t¡*l
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R§SOLUCIÓN DIRECTORAL REGIONAL

N' 1 9 4 -2023-GRA/CG.GRI-DRTCA.
Ayacucho,0§iUN ?023

lRriculo secuxoo. . APRoBAR, el nuevo "REGLAlrENfo
INTERNo DE TRABAJo y coNTRoL oE AsrsrENcrA - pERMANENcIA pnna üos
TRAEA,JADoRES DE LA DIRECCIÓN REGIoNAL DE TRANSPoRTESJ Y
COMUNICACIONES AYACUCHO - 2023", que como agregado en ánexo adjunto foima
parte de la presente resolucién (en 12 folios), compuesto por 107 artículos, 12 capltülos
y 09 Disposiciones Finales y Complementarias. Con vigencia a partir del día siguiente
de su publicación.

ART|CULO TERCERO. - ENCARGAR, a ra üiiécción de
Adm¡nistración y a la Unidad de personal, bajo responsabilidad del Area de Registro y
Control de Personal, el estr¡cto control y cumplimiento de la preseñte resolución, de
acuerdo a los l¡neamientos establecidos en el Reglamento citado en el Artículo Primero
de la presente resolución.

ARTicuLo cuARTo. - NoTlFtcAR, la presente Resolueión {.d
Dirección Regional, Dirección de Administración, Unidad de Personal, Direcciórítg
Asesoría Jurídica, Area de Reg¡stro y Conkol de Personal y demás órgql¡ob
estructurados de la Entidad, con las formatidades señaladas por Ley. I ,,., i, , ,

' ]., ;',. ¡ J.

REGISTRESE, COMUN|OUESE Y ARCHÍVESE.

AYACUCtIo
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REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO Y CONTROL DE ASISTENCIA Y
FERMA¡¡EilCIA

PARA LOS TRABAJADORES DE LA DRTCA

CAP¡TULO I

¡o

á c¡rc

o 10 DEF|N|CION

El Roglamanto intamo do Coñlfol dé Asistensia y Permanencia. es un ¡nstrumento de
gsst¡óo administrativa que establece un conjunto dé nomas essnc¡áles qus r€)guláft la
prastación y el compolamienio ,aboral de los funcionarios y Adm¡nistrativos spryjdor€s
pr:blicos de Ia ORTCA. comprondidos en €l régimen laboral del Decrelo legrl§afivo N'
276 y el Régimeo Especi¿l N' 1057, cuidando que las rolaciones laborales ss basan sn
el espiritu de compransióñ, armonía, colaboracióñ y buena fe que debe ex¡stir enlrc los
seryidores de todos los nivabs, que cooduzcan al logro de lés r¡etas ¡nstitusionales.
igualmenle, pr€cisa las obligaciones, prohiticiones, d€rechos y sanc¡ones para los
t abaradores de la DRÍCA.

El Reglamento, como ¡nstrumento de decisión en los ásuntos laboralgs ¡ntemos, req!¡er€
sor actual¡zado y/o modificado. ¿ada vez que se prcmulguen dispos¡e¡oñqs laborales que
exfan su actual¡zación.

OBJETIVO

El presénle Reglamefllo astablece las normas y proc€d¡mientos para propicbr, fo,r¡reniq¡
y mañtoncr la armonía en las relaciones laboráles de la D§TCA con sus funaqx.aio§ ly
dirodivos, servidores públicos suietos a los dos regimonas laborales preci$dal én:.d
articulo 'l', qua procurs una buana marcha y una preslacón eticiente del s€rvic¡o.dsnlro
del marco d€ la politica ¡nstituc¡onal y con suj€ción a los dispositiv$ Iegal6s vigen§Bs.

Articulo 2'

Art¡culo3' OBLIGATORIEDAD

Todos los funcionarios di.ectivo§ y servidorcB públams qu€ pr8sten s€rvisios
adm¡n¡str¿t¡vos a la DRTCA. baio cualquier modal¡dsd contractual o régimen la§oral.
deben conocer, cumplir y hacer cumplir el conteri¡do dd Reglamonto. sietdo de carácter
obligalorio su cumpl¡mienio.

Arl¡culo 4" BASE LEGAL

Constitución Poliuca dsl Peru. articulG 22" al 28" ,39" al 42" ,

Ley ¡¡' 27783 - Ley de Báses de la Ooscertral¡¿ación
Ley N' 27867 - Ley Orgán¡ca de Gobismos Regionales y su§
27902. 28013, 28926, 289S1, 28968 y 29053.
Ley N' ?7444, Ley del Pmcedimieñto Admini§trat¡vo Geñerál

194' y 195'

De¿relo l€g¡slativo N" 276 - Ley de la Car€ra Admini§trativa y de Reñunefaciones
dal §eetor Pijbl¡co, en lo que conesponda
Decrsto Supremo N" o0'SPCM, que aprueba al Reglamento dél D. L. N' 276' sn
lo que corosponda. r-: , ':i ,
Manual Normativo de Personal N" 001-92-DNP, Control de A§islen§ia y
Parmanencia, aprobado con Resolución Direcloral N' 010-92-INAP/DÑP'
Rásolución Directoral N' 01-S3-INAP-DNP, que aprueba el Manual Normativo de
Pérsonal N' 003-9+DNP "Llcenc¡ás y p€fm¡sos"'

Decreto Législat¡vo N" 800 - Ley sobre Jomada Laboral, mod¡ficado por O.L- N' 1023

Ley N" 26644 - Ley qus prscisa e'l Goce del derecho del descanso pre y po§t natál y

s! Reglamento áprobádü por Dec.6to Supremo N" 005-2011-TR.
Ley N'26790 - Ley de modernizaciÓn de 1a Soguddad Social y su FeglaÍrañto
aprobado por Decreto Supremo N' 009-97-$A. ; - ,, - I , a, '
Ley N' 27006 - Ley que sstábleca lá exlensión por 30 dia6 naturales adieionaleq án
los casos de nacimiento múlttple.
Ley N" 27240 - Ley que otorga permi§o por lactañcia matéma- 1.:

40



. Derreto supremo N' 028-2007-PCM d¡sposicione§ de promover la puntualidad como
práctica hab¡tual en todas las entidades de la ,qdmin¡slración pública.

. Ley N'28175 - Ley Marco del Empleo Público.

. Ley N' 30057 - Ley dol seNicio Civll y su Reglamento el D.S. N' 040'2014-PcM.

. D-S. N'033-2005-PCM - Reglamento de la Ley del Códrgo de Et¡ca de la Función
Pública.

. Decreto Leg¡slativo N' 1057 que regula el Rég¡men de la Contratac¡ón Admiñ¡strativa
de §erv¡cios, modiltcado por b Ley N' 29849.

. Réglamento del Oecret¡c Legi§áüvo N' 1057, aprobado por D.S. N" 07t2008+CM
modificado por D.S. N' 06t.2011-PCM.

. Ley N" 30012, Ley quo otorga a ¡os trabaiádores 8l dBrscho a Licenc¡a por

eñfermedad grave, terminal o enfermedad grave ds fam¡l¡r.e§ cercanos.
. Ley N' 30119, Ley que concede sl derecho de Licenc¡a al trabaiador ds la acüvidad

públ¡ca y privada par¿ la a§slenc¡a mádica y la terapia de rÉhabilitación de personas
con discápacidad.

. Ley N" 30367 Ley que protega a la madre trabajadora contra el despido aóitrario y
prolongá su p€r¡odo do descánso,

. Decreto Lógislat¡vo N" 1405 que establece regulaciones para que el d¡skute del
desc¿nso vacacional remunerado de los servidores de las entidade§ públ¡cas

favorezca la conc¡liac¡ón de su vida láboral y aamil¡ar.
. Ley N' 31479 Ley qu€ astablece la liceñciá con goc€ de habar y posterior

compensación para los trabaiador€s qxe realicen exámenes oncolÓgicos prwontivos
anuales.

. Decreto Supromo N" 010-2003-TR, Texb Único Ordenado de la ley de rolac¡ones
cóléctivas de lrabajo y su reglamenlo Decrato Supremo N" 0 1 1 -92-TR.

. L&y delCódigo do Ética ds la Flnción Pública N'27815.

Arditr:to s' ALCANGE

Articulo 6"

ArtÍculo 7'

Artículo 8'

Articulo 9'

El presente Reglamento, es de uso y aplicación a todos los s€rvidores cuyo t6gimen se
encuentÍa comprendido eñ el régiñen laboral dB la activ¡dad públ¡cá regulado por el
Decreto Leg¡slaüvo N" 276, en la cual se encuentran los ampleados en ge¡erál y el
régimen espécial del Decreto Legislativo N' 1057 comprendidos por €l personal de
Contrato Admin¡strativo de Serv¡clos - CAS.

CAPITULO II

Los funcionarios directivos y servidor€s públicos de la ORTCA, se conduc¡Én mod¡ant€
los principios y déberes éücos: cor¡ rospoto, probidad, eticlencia, idoneidad, varacidad.
lealtad. justicia y €quidad: y mediante los deberes de la función pública con: neutralidad,
transparoncia, discreción, eíerciclo ádecuado del cargo, uso adecuado de los bienos dgl
estado y responsabilidad.

Las relacionos labo,ales entre los trabaiado.es y la DRTCA, tendrán como marco legal da
actuación, la normatividad conten¡da en €l Decreto Legislativo N" 276, su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo N' 005-90-PgM, los Manua¡es Normativos de Personal
del INAP ügentos a la fecha, la Ley N" 28175, la L6y N' 27658, el Decreto supremo N'
030-2002-PCM y demás normas complsmenta,ias em¡üdas por los organismos
compeleñtes sobre la materia.

Son servidores estables de la DRTCA, aquollos que desanollan labores de naturaleza
permanente y t¡anen la condición de nombrados o contratados por gastos de operación
(luncionamiento). En cambio, los trabaladores que desanollan labores d€ naturale2¿
eventual o temporal, ti€no la cond¡clón de coniratados en sus d¡fsrentes modalidades
establecidas de acuerdo a ley.

El derecho del servidor a percibir iñcentivos laborales otorgadG a través del Sub-Comité
del CAFAE de la DRTCA, coñforme a la normalividad vigenta; es procedente s¡empre y
cuando cumpla con los requ¡sitos establecidos sn el Reglamento aprobado por el sut-
Comité CAFAE; siondo obligatorio su procedimiento establecido.

. l'
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Articulo 10"

Articulo l2'

Arllculo 'l 3'

Lá iomáda láborál pára los serv¡dores publicos, dé acuerdo al Decreto Legislativo N' 800
esiablecen horário de aténción y jomada diaria en la administración pública, donde en su
arliculo 1 estableco el horario conido en u¡a sola iomada dé ttábáio al d¡a de siete horas
cuarBnticinco m¡nutos (7.45 horas) de duráciofl en el curso de los m€sés de enero a
d¡ciembre para los s6rvidorBs de lá adm¡nistrac,ón púb§cá que regirá d6 lunss a v¡emes
adom& dc la ¡ndicada iornada do trabaio, se considerará el tigmpo noce3ario pará el
refrigerio en el respectivo conlro de trcbajo, Bn 6§tÉ caso la inst¡tución no «renta con
cafetin.

a) Jorn.da ds Funciorados dirscliv@ y 3arvtdorBs públtcoa.

La jomada ordinaria de labores para los funcionarios directivos y serv¡dofes glJblbos
sujetos ál réghen d6l Decreto Log¡slátivo N" 276, p€creto Legislalivo 1057 ¡€rá qn
el hotarlo conido §gui6nto: .,-r:.-]--:::i:j

. Luneg a vieanes ! ri i.

Hora de
lngreso

Refrigerio Hora de
Salida

Jomada Ordinaria 07:45 s.m Da 13:00 a 14:30 p.m l7:00 p.r§.

A¿lculo 1l' fodos los func¡onarios direclivos y s€rvidoGs públicos de la DRTOA se encuenlrán
obligádos a cumplir la jorñada ordinaria de lrabajo f¡ado en el pres€nts
puntual¡dad y ef cienc¡a.

cAPrTr.lro lv

AEistencia

Los funcionarlos di¡ectivos y sorvidores públicos de la DRTCA esláfl obligados a concunir
diariañeñte y punlualmonte á sü c?ntro do lrabajo, obs€rvando lo§ horario§ eslat e¡ido8.
Asimismo, están obl¡gados a prosentarse a su pue§to de trabaio inmed¡al3msfltadgspuet
de haber registrado Eu ingréso. No pudiendo auseniarse o §al¡r dol centro de llabáíd una

vez registraAa su a§*en¿ia, §á¡vo los ca§os contemplados én el presente Reglai]ieiiki.

Todo3 lo§ 6€rvidores públicos regist¡aráñ da manerá p€rsoñal §u a§¡stenaia diartamente

tanto a lá hora do ingroso como a la hora de salida, a trav6s dol Reloi Biométricc¡ácial
6n la Dirección Regiinal y otros mecanismos g§tablscidos en las demás dsp@ndéÉciab
0€ ¡gual manÉaa deberán Broséder a rég¡strar el inicio y term¡no as¡gnado psta lomat ¡1

refig6rio.

El cumplimier{o de la iomada éslablecida, .sgi§trado ¿n el Reloi Biométticc Fadal y fa§
flchas díarias da asistencia, son los únicos documsntos que actaditia¡ la as¡stansa
atectiva alservidor. 

.;_.i.ir.-ilj,

Gonlrol ' '' t' rl;''
" - 1i', ir:i ,i;iiil!

Losjefe6 d€ las un¡dades orgán¡cas eslán en ¡a obligacón y §on rs§pon§ablés,'dd'iáritidltir
que los ssrvidoras iñi¿iefl y psrmane¿can en su§ puestos de trabaio s€gún el li¿iiÉño'de

Articulo 14"

0:

DE .tA JORNAOA Y §.O§AftIO.}E IRA3AJO

Oetalle



ulo t5"

A.tículo 16'

aii¿uto r ¡"

Articulo 18'

Articuló 19"

lrabaio establecido en el presente reglam€otó. baió la supervi§iéñ permanénte del Jefe
de la Un¡dad de Porsonal de la ORTCA.

El funcionario y s€rvidor que omila rÉg¡strar su asislencia a la hora de iñgreso y/o a la

hora d€ sal¡da dgl c¿ntro de trab4o, deberá iustjficar mediante docum6nto curs3do al Jsfe
inmed¡ato, dentro de un plazo no mayor a veinticuatro (24) horas, acreditañdo que el
omiso ha cumpl¡do con la iornáda labotal no regigtrada, caso contrario s€ conside.ar¿
corno faltja ¡njustificada. Solo §€ psmiltrán hasla dos (02) omisiones de marcádo

iuslificadas duranto un periodo d61r¿inE (30) dlas o cuatro (M) sn uf¡ periodo de ciento
ochenta (180) dfas.

Trabajo tu€ta da la Jornada Laborai

Es política de la DRTCA que todas las actividades se cumplan &ntro del horado de
trabajo establacido. No obstants, s€ podrá recunir e casos excapcionala§ a hotarios
exraordinarios y estos s6rán rBal¡zados por nscssidad del servicio y por l8 natu.aleza do
sus actiüdades.

Los traba¡os sn sobretiempo no sgrán usadoa pala comp€nsat tardan:a3, ni

ina§stBñciás, láñpoco serán aplicables en casos de capacitación fuer¿ del horario de
serv¡cio, ni g€rlemn xna compensación económicá. La pemanenc¡a voluntaria en el
cento d6 trabaio. con antérioridad al ¡nic¡o o después dsl término de la iomadá de trábÉio,
no constituye por sÍ solo trabáio Bn sobreüompo, trabaio sxüaord¡nario, n¡ t¡ano sl caráctrar
compeflsable.

Está prohib¡do para todos los s6rv¡dores de la ent dad DRTCA aba¡donar su puosto d6
trabaio, dentro do la jomada laboral, para dédicárso 6 ota§ lat ores no auiorlzadás,
di§iflto3 d6 las funciones de su puesto. §l incumpl¡ñiento a esta di§po§ición, s€ con§¡dsra
abandoao de labo.es, §uielo a tatta disciplinaria.

En caso de servidores destacados fusra de la sede in§ütuóional cone§pónde a la Unidád
d€ Personal ds destino o la que haga 3u§ veces, el control ds as¡stenc¡a, la misma qua
d€berá infoñnar quincenal o mensualmente ds las concunencias hab¡daS, pára los
descuentos y accionas da Ley a qu€ hubiara lugar. Los trabajadorss da proyectos y obra§
regisbarán su asi§ancia dé ácuedo a la naturaleza ds sus sélvicios.

CAPITULO V

Tardanzas

Sa considsÉ tardañza al ingreso al Csntro de Tlabajo después del horario e§tablecido

Bor la DRTCA.7.45 a.m con un pedodo de tolerancia hasia disz ( 10) minutós da§pués de
la horá d9 ingreso como máx¡mo. Pasada esta hora se coñ§derará falta i¡justifcada y ño
habrá derecho a iu5t¡tcac¡óñ estos m¡nutos da tolerañcla serán .ecuperados en el m¡smo
dia dÉ acucrdo al marcado en el rehi biométtico, an caso de no recuperar sérán
considerados como tardanza suielos a descuentos acumulables mensualg§ de scuerdo
al procad¡m¡snto $tablec¡do en el articulo 10" del pr§§ette ReglamBnto. Eñ caso de
superar dicha to,srancia se considemrá cómo falla iñiustificada.

l¡asistencias

i,

La DRTCA, a través de la Uñidad dg Personal, podrá solicllar al serv¡dor que labore en
dlas sábados, dom¡ngos y/o fefiados, cuañdo las ex¡gencias de la actividad i¡stitucional
asi lo oxi¡a¡; s¡6ndo considerados como labor extraordinaria, con aneglo a las normas
laborales. que serán .egistaados on el R6loi EiométriccFacial previa autorizaciofl del,sh
inmed¡ato y autorizado por la unidad de recsrsos humanos lo que será comp€nsado con
descanso otro dia hábil que sollc¡te al sorvidor.

Psfmanoncla
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Articulo 21'

¡/cha Artículo 22'

Artículo 24"

Art¡culo 25"

Arliculo 26'

Art¡cuto 27'

l

Constituye ¡nasistencia la no concunencia al Cenko de Trabajo §n iust¡ñcac¡ón, el retiro
antes de ls hora de sslida s¡n la autorizac¡ón ra§pect¡va del Jafe inmediato o la omisiÓn

del reg¡stro de ¡ngreso ylo salida.

Los servidores públicos que por razófles de fuer¿a mayor se encuenlran impedicos de
concunir a su Cento de Trabajo, deberán do inforhario a la Un¡dad de Personal a través
dé cualquier medio en el término del dia: deb¡endo presentar la justi¡cación respectiva
(documonto oficial o CITT) dentro del tercer día d€ ocunida la ausenc¡4. Correspoñd€É
a la Unidad de Personal comunic al Jefe inmediato donde labora el serv¡dor. Ios hechos
que motivan la ausencia de ést€.

Las inasistencias por más de tres (03) dias cons€cutivos, flo sérá obieto de subsanaciÓn
procediéndose al descuento respectivo en la remuneraciÓn y en el ¡noent¡vo laboral, a la
d€torminación de la responsabtlidad administrat¡va y a la apl¡cación ds la sanción cuando
corresponda, de acuerdo a lo establec¡do en cadá régirñen laboral: salvo 6asos de fuerza

,
.n

mayor o caso fortuito dsbidamento sus{entado.

culo 23' Las causas da las inasistenc¡as al cenÍo ds trabaio, puede ser:

a) Justlflcadas. - En los casos deb,idamente acred¡tados y comprobados, mediar{e
documentos sustentalorios:

. DocumentooñcialporoventuJalidades(donuno¡as)

. C,opia d€ R€cibo por Honorarios, boletas o comprobante de pago por la
atención médica

. ClfT (Cenificado de lncapacidad Temporal para e¡ Trabajo) que otorga
ESSALUD

b) lnjust¡ficadas. - Cuando las inas¡stencias no se jusüfican con los.

sustentaiorios aprobados por el preserte reglamento.

El traba,ador autorizado para cumplir labores por Com¡s¡ón de Servicio, al término,de.la
m¡sma, preseñtará denko de los ocho (08) diás el informe dB labores detallado de las
acciones reallzádas de acuordo a la natuaaleza d€l trabaio oncomendado. En casq dF
capacitación, a su relomo, bajo responsab¡l¡dad, dsberá entregar a su Jefe inmedra{o; loÉ
ñateriales d¡dácticos que fe hayañ s¡do entregados por la ent¡dad capacitadora, con 18

final¡dad de que éste a su v€z s¡rva de ilustración y efecto multtplicador para los damás
servidores, en la que debe necesariamente participar de manera dirécta el capacitado.

Las Tardanzas e inas¡sleocias injustificadas serán descontadas dal ingreso tolal que
percibe los servidorss, constituyendo para el fondo de Asistencia y Estimu¡o (CAFAET. : '

Los descuentos por l¡cencias sin goce de remuneraciones, sanciones discipliháriá§13
paralización de lábores no cons!¡tuyen ingresos dol CAFAE: por lo tanto, se rslierte a
Tesoro Público.

Delinición.

El permiso es lá autori¿ación escrita que se concede a los servidores pafa aus€ntafsopor
horas del ceotro laboral durante la jomada d€ trabajo. El permiso ss inicia a psdjdo de
párte y está condicionado a las ne¿ésidades del servicio y la auior¡zaciófl del Jefe
inmediato. Esta acclón se formaliza mediante la PAPELETA DE SALIDA. ,,*,.,,, ,3 ,

, i.r..¿rt1't .l

obligator¡edadyautorizaG¡éndelapapeletadesalida.

tos funcionarios direct¡vós y servidores públ¡aos de lB DRTCA e§tán obligados a irül¡zar

Y
las papelétas de selida debidamente autorí¿adá por el iefe inmed¡ato B in¡.'rilli¡!o

j ,.:.

CAPITULO VI



superior y con el visto buano da la Un¡dad d6 Parso¡al, para salir fuara del centro laborai.
Con excepc¡ón del Diréctor Rógional. Los fuñcionarios directivos y servidores públicos de
la ORTCA estáñ obl¡gados a sar ftmar las papolatas en ¡a parte posterior con las oficias
de destino. Caso conlrar¡o s€ tcmará como falta iniust¡ficadá con descuenlo.

De los Permisos

Artículo 29' Se otorgarán en los siguientes cásos:

Permisos Con Goc6 ds Haber

a) Comisión de §crviclo; por las act¡vidades de kaba¡o que desanolla €l servidor fuer¿
de su cenko labo¡al por horas, dobidamonte autorizados por el Jefe i.mediato:
d€biendo llevar consigs la papeleta de salida una vaz reg¡strado en portsria, para ser
llenado en el anve¡so €l mot¡vo d6 la comislón y la fima y sello de la persorla con
quién se entrsvistó.

b) A cüenla del petisdo vacacional: Por matrimonio {kámaes pre-maldmoniales); por
sñtermedad del cónyuge, padres I hijos, por citac¡ór o trámites en el Centm educativo
por hijos on edad oscolar o unive'sitaria.

c) Atonción Mód¡ca: se olorga por tazóñes do ónfermedad sn el caso de c¡tas,
consultas, análisis clinicos y/o exátneñes médico§, debidamente acrodliada
(presentación de co¡stanc¡a). Se dsbe acrgd¡tar ante la Un¡dad de Petsonal con la
siguienle documentac¡óñ:

. Copir de Reeibo por Honorarios, boletas o cornprcbante de pago por la

ateneión médica o del profesio.al lratante.
. Copia de indicaciones méd¡cas, «)n al nombr€ dél pácienle, §ello y firma del

pmfs§onal lratant€.
. Cop¡a d€ comprobante de pago por Ia compra de madicamentos.
. Copla del documento donde consta ¡a programación ylo teal¡zación da los

procsdimipntos y,/o tralamiento méd¡co o el cronograma de tsrapias.

El ssrvidor deb€rá prasentar a la Un¡dad ds P€rson¿l la documenlacóñ dstallad¿,
donlro de las setenta y do§ (?2) horas producidos cualquiara de los supueslos de
atBnción módica ya mencionado§.

d) Citación expresa: ss oiorga por horas corno consscuencia de la citactón iud¡c¡al,
militar o pol¡c¡al, qua ostán rglacioñadas con las labores grje realizan en la DRTCA,
para lo cual debérá prasentar la ácrqd¡tación conBspond¡ente.

e) Por Lactrncla: se ooñcede a la madre tr¿baiador¿ por una hora diaria al inicio o
téfmino de ¡a iomadE laboral, hasia qus sl niña t€nga un (01) año dé edad; deblendo
expedirse la Resolució,¡ réspecliva. Previa présénlación a la Unidad de Personal del
acta de nacimianto con 16 solicilud .sspgct¡va, en la clal ¡ndicará el horario en que
hará uso efectivo de la horá de lactancia denro de la iomada ordinaria de traba,o. En
caso de parto múlüpie, el permiso se incremenia en u¡a (01) hora adicional.

f) Por c&pacittción oficlalirads: Se concede al¡a sarvido/a para concunir a
cérlámenes, §sñiñarios, congresos. foros, cursos de espec¡áli¿ac¡ón 6im¡láré§ a
tiempo parcial, s¡empre que cueñte con al auspicio de la DRTCA y/o §ede del
Gobiemo Regional dá Ayacucho.

g) Permiso por C¡tas iródicas {Llma, lca, Huancayo y Otros): Los s€rvidores con citas
m¿dicas pare ser átendidos en la§ dep€adeñcias de ESSALUD ds Lima. lca,,io,,
Huanc¿yo y otros. drberán sol¡cilar con la papeleta de salida el permiso con un dla de
antic¡pación adjuntando la eita médica; dsbiando a su retomo acred¡tar la atentiÓn con
|3 respect¡va coflslaocia lrmada por €l médico tratante.

h) Por doconcia: Se concede para eiercer la docenciá un¡versitaria hasta por un máximo
de 06 hof3s semanalss. que luego deben §er compeosadas: s¡milar derecho se
concede al oe§onal que siga estud¡os supeiores con éxito.

Permlsos S¡n Goce d€ Hab¿r

)
//



0?

¡) Permiso por horas, oiorsándos€ por razones Peraonales y/o particulares, a lrarÉs d€
la Papeleta de Sslida, con autorizaclón delJefe inm€d¡ato. ]

Acumulación de perm¡sos

Articulo 30' Los p€rm¡sos serán acumulados mensualmente y oxpresados 8n horas y días para el
descuento conespond¡ento, tomando como unidad dB refarencla la jomada laboral
vigente.

CAPITULO VII

Ar1¡culo 31' La l¡cenc¡a 6s la autorización para no asisür al centro de labor€s por uno o más d¡as. El
uso dsl dorecho do l¡caflc¡a, se inicia a petic¡ón del servidor y está cond¡cionada a la
conform¡dad de la DRTCA.

Tipos do Llc€nclas.

Artículo 32' La licenc¡a se concedon a p€t¡ción del serv¡dor, según normas, por los motivos s¡gu¡entes

a) L¡csnc¡a con goca da Ramun.raclon.s:

Por enfermédad' .. 'lr'' i'l
Por enlemedad gr¿v8 o terminal y acc¡dsnts grave de familiar ¿i¡d¿to dél
servidor
Por grav¡dez o matemidad
Por fallecim¡€nto dél cónyuge, hios, padrss o hemanos
Por capacitación oñcial¡zada . .;: '!.i
Por c¡tación sxpresa, iudic¡al. militar o @l¡c¡al. j, r r :r

Por Func¡óñ Edil
Por Patemidad
Por Adopción
Por onornástico dol ssrv¡dor
Por reprosenlación depoñiva, cullural añfstico, literario o §nd¡cal. ; ri.
Por licencia para miembtos d6 Comité de Seguridad y Salud en el Trábaio
o Sup€rv¡sores
Por el desompoño como bombóro volunlario
Por sxámeñ€s oncológ¡cos prevent¡vos anuales
Por atsnción da familiar d¡agnosticado con Cáñcor ,' rr"-,u : "'!:
Por rqpr€santac¡ón s¡ndhal

b) Licenc¡a 6in goce de remunerac¡ones:

\

':i

. Por motivos particulares -a''. Por capacitació¡ no oftcirlil'ada

c) A cuonta dal porlodo vacaclonal:
.*

. Por matrimonio 1 i

. Por Bnfermedad gravo del conyuge, padres e h¡jo6 ,,' .¡ii;

. Por liceñcia para asislenc¡a mádica y terapia ds rehab¡litación de personas
con discapacidad hüos o dopsndisntes (tutela, curatela) dal s€rvidor. l

Procodimionto pafa hacer uso de licsnc¡a.

Eltrámite de la lic€nc¡a, s€ inicia con la presentiac¡ón de la solicitud s¡mple dirig¡dá alJefe
de la Un¡dad de Personal de la DRTCA, para lo cual el servidor debsrá contar coo la
yisación dol Jofe inmediato. requisito Indisp€nsable para iniciar el trámite conespondient€.
La sol¡citud de licencia sin goce de remunerac¡ones. puede ser donegada, difenda o

¡¡.9

Articuló 33"

/
I

ll

Definición.



r€ducida por razones del serv¡cio. Si la l¡cenc¡a es mayor a diez (10) d¡as, dsb6rá de
efectuar su acta de entr€ga de cargo, conforme a Ley.

Plaro prra la pre3antaclón d. sol¡cituda3.

Las solicrtudes de licenc¡as con goce y/o sin goce de remun€raciones, s€rán presentadas
en Trámite Documontario, previo alcumplimiento do los requ¡s¡tos ¡ndicádos en al Articulo
33'del proseñte Reglamento, con una antic¡pación máima d€ 48 horas. A excepc¡ón ds
las licencias por full€cim¡ento d€l cónyuge, hüos, padres o hermanos y l¡cencia por
enformedad, en estos casos solo será comunicada vfa teléfono y/u otro medio a la Unidad
de Personal para las accionos corospond¡entes.

Comunicación al interesado

Licencia por Enfermedad (numsral t.2.1 Manual Normatlvo do PqFona¡ N'003.93.ONP y
nuñeral a.3 a,l¡culo l2'd€ la L6y N'26790)

La Licenc¡a por enfermedad se otorgan por prascripción médica, exp€dida por la

dependencia asistoncial del Estado ESSALUO, o por un méd¡co palicular. affgdilándose
con el certific€do de incapacidad tempora¡ para el trabaio (CITT) exp€d¡do por ESSALUD
o con un cerliñc€do médico (6specio valorada) éxped¡do por un rnédico parlicular, sl cual
deb€rá s€r acompañado por el recetario méd¡co y las bolotas de pago po¡ concepto de
compra ds medic¡nas.

Las Licenc¡as por enfemedad que no cumplan elos rsquis¡tos serán considerados como
inas¡stanclas in ud¡licadas y s€ aplicará el resp€ctivo descuenlo.

Pam determ¡nar los primeros winte (20) días, se acumularán los periodos d€ incapacidad
(l¡cencias por enfermedad) pras€ntadas dentro dol año calandario, encontrándose la
DRTCA obligada a pag€r lá3 romunsrac¡onss por los primaros 20 dias. pasando sl
trábaiador a sor subs¡d¡ado por ESSALUD a parlir del 21avo. dia, subsid¡o que se otorgará
m¡entras dure la incápac¡dad del serv¡dor y sn tanto no rsal¡ce trabajo rsmunerado hasta
un máximo de 1l messs y 10 dias consecutivos. con sujeción a los requis¡tos y
proc€d¡m¡entos soñalados en el D.S. N'009-97-SA, asi como el Reglamento de Pago de
Prestaciones Económ¡c€s en el Acuerdo N" 52-ESSALUO-99.

Cuando el servidor se encuenUe incapacilado por enfemedad o acc¡dente, podrá solicitar
la variac¡ón del descanso vacac¡onal. Esla dispqsición no es aplicable s¡ la incapacidad
sobrevieno duranle el periodo vacacional.

Licanc¡a por anfermodad gmve o term¡nal o por accldenta gravo (Loy N' 30012 y ¡u
Reglamonto O.3. N' 00E-&17-TR)

La L¡cenc¡a por anfsmedad grave term¡nalo accidente gravs do famil¡ar d¡recto, s€ otorga
al serv¡dor quién en el caso de tener un h¡jo, padrs o madre, cónyuge o convivients
enfemo diagnosticado on estado grava o terminal o que sufr¿ acc¡dente que ponga 8n
riesgo su vida, para que pusda asistirlo. S€ otorga por ol plazo máxjmo de s¡ete (7) dlas
calendario. con goce de haber. O€ ser nécgsario más dias. estos son coñcedidos por un
lapso adicional no mayor de tre¡nta (30) días a cuenta del dorscho vacacional.

Para esta l¡cencia el lrabáiador deb€rá comunicar a la ORTCA dando cuenta del eiercicio fi
de este derecho, dentro de las 48 horas d6 produc¡do o conoc¡do al suceso, adjuntarido ','
el csrtificado médico suscrito por ol profesional de la s3lud autorizado, mn €l que sp
acrodite el sstado grave o teminal, o al serio riesgo para la vida como cons€cusncia dal
acc¡dente sufrido para el familiar d¡recto.

Llcencia para alonción de famllla¡ dlagnosticado con Cáncar (LGy N" 31041)

La onl¡dad, a trávés de la Unidad de Personal, olorgará licencia con goce ds haber por ol
periodo no mayor a un (01) año y de acuerdo con las necesidades del traba,ador cuyo

rl

4

Artícu

37"

38',

Articulo 39'

lo 3f
,l- 1.

lo 36'

Art¡culo ¿10'

Articufo 34"

La Unidad de Psrsonal. comunicará al intgrssado en un plazo d€ 24 horás, sobrg lú
procedencia y/o impocedenc¡a de lá solicitud d6 lá l¡c€nc¡a con goce o s¡n goca de
rem u neraciones.



Anículo 4?'

Aniculo 43'

Articulo 44"

Articulo 45"

.Articulo 46"

El ¡ncumplimiento del plazo ostauec¡do en el pánáfo anterior. dará lugar al desruento
cofrespondisnt6.

Lic6nc¡a pof Gravldaz o lrabmidad (L€y " 2§ta4 ñod¡ñcado por la Loy N' 303d7 y su
Rsglarrotrto §. §. oo$ar t-TR)

La licencia por matomidad sa concederá a las trabajadoras gestántes por un ládso d¿
noventa y ocho (98) dias caiendarios, cuarent¿ y nueve (49) dias Pre Natal y euároóta i
nuevo (49) dias Post Nalá|. Lo9 dlas de descañso prenatal y postnatal se cons¡deran
como dias ofectivamente laborados, periodo que de ácuerdo á la noÍnálivrdad v¡genle es
subsidiado por ESSALUD.

El go€c del de$cañso prá natal podrá ser difsrido, parclal o lotalmenle, y acumul¿do ái
post natal, a d€cisión de la trabaiadora géstánte, de¡iendo en dichos casos comunicar á'l

empleador coñ antálac¡én da dos (02) mes8s rsspscto a la f€che probabls del parto,
debiendo ¡ndicarse al número d6 dlas ds descánso pronátal que se desea acumular ál
periodo de dsscanso posna(al. Para tal efocto adiuntará al info;m€ médico quo canifqú¡i
+re la postergación del descanso pre natal ao afoctará de modo alguno la salud de fa
trabajadora g€slant€ o la dél concobkio, da coñforñidad con lo d¡spuesto pq lil.Fl §,,26644.

En caso se produzca adelanto del alumbramiénto respeclo dé la techa probablg d€l pa(io
ñjada para ostablécer el iñicio del descanso prenatal, los dfas de adelánto se icuúlul¡ráñ
al descanso poshatal. Si 6l alumbrami6nto se produjora désplrás ds la fecha prob*bte dé
psrto, los dlas de retraso serán considorados como descanso m&ico por iñcápásig#
temporal par8 el lrabajo y pagados como tales.

Pala acceder a la lic€ncaa por mat¿midad la sÉMdora deberá adiunlar a su sol¡citud sl .

certificado d¿ E§§ALUD (CITT). , : ,, "i.i

;.¿,

La poslergación de¡ descanso pre-¡atal ño autorlza a la trabajadora gestante a variar o
abstenerse del cumdim¡ento d€ sus laborss habitualss, salvo que medie acueido, al
respecto con la DRfCA. Siñ embargo, la úRTCA deberá asignar a la tralajaOora gedqánie
laboras que no pongan én riésgó la salud y/ü desanollo normal del embnón y el f€tt)
durante el periodo de gestsción. sin afectar sus derachos laborales.

Ooacanao Po8t-Natal en cáso de ilacimiento Múltiple o do Menor..es coñ
D¡scapacidad (L3yN" 276061 ' ,. ,,,, ;,i.l;:,:'.,,",
Eñ casos de nacim¡ento múltiple o de m€nores con d¡scapac¡dad, el dsscánso pb$t-n?'tá
se extenderá por trointa (30) dfas adicionales.

Las prestaciones acónómícas admin¡stradas por ESSALUO, otorgadas con la ñnalidpd de
resarcir sl lucro cesante como consecuenc¡a de, a¡umbramisnto y da las neixsidades di:
cu¡dado dél rec¡én nacido, se rigen por lá Ley N' 26790, su Raglamento y demás nomad

Si a Ia fécha del vencimiento del dascanso poslnatial. la madre traba,ado.a tl¡i;igitj
derecho a descanso vacacional pend¡ente de ooce, podrá iniciar parc¡al o totalmenlg l,
d¡sftute yacac¡oñal a parlir del dia s¡guiente de venc¡do él descanso post-nátal,,si€rnFié
en cuando previamente comunique por escrito, con una antic¡pación no menor de'qulnce
{15) dias natural€s al in¡cio delgoc6 vacacional. 

: ¡t:ii ,:t:li

!a madre trabáiadora t¡ene derocho a retomar al mismo puesto de trabáio al tüirni¡oddAficulo 48'
descanso po§-ñatal y percibir ds tódos los incréÍréf{os áutórfiád{rs psr €l
Central,

06

h¡ro. ñiño o adolescente rnérior de tB años (familiar directo, baio tuts,a o curatela) ss*
diagnosücádo de cáncer por ol mádlco espocialista, el cual debeÉ ser cab¡orto lós
primeros veintiún (21) dias por la €ntidad y €l liempo rostanté por ES§AL UD

Plezo de susientac¡én d€ la l¡cancia par enfermedad

Los s€ryidores quo hagan uso de licencia por enfermodad, deberán d€ presentar por
Trámito Documentario de la ClRfCA, el cgrtiñcado módbo an un plazo de res (3) dias
hábiles después de Eu €xp€dic¡ón.

Articulo 41'

A.ticulo 47'



11,

Artículo 54'

Artículo 55'

Articulo 56'

L'.t!,

50'

51'

culo 52"

Art¡culo 53'

4S'

Licéncta por Fallec¡mignto d6l Cónyugo, Padre§, Hijos o Hermanos (Anicutos 110, y
1 1 20 Decreto Supremo,{' Oo+S&PCfil}

Se concederá en cada caso por u¡ periodo de c¡nco (05) días útiles (hábiles), cuando el
deceso se pmduzca en la localidadi u ocho (08) dias útiles cuando el deceso se produzc¿
en lugar geográfico dilinto al centro laboral del se^r¡dor o funeioñado.

Al térm¡no de la l¡csncia, el tfabaiador debsrá acreditar coñ alguno de los s¡guienteg
documentos: partida de defunc¡ó¡, actá dé defunción y/o constancia de detunción
dabidamente Fsdatada, acompáñando la partida de nac¡miento del trabajador.

Licencia por capac¡tac¡ón oñcial¡zada - Formacién Laboral {oecreto Legistativo N" ,t0t5
y su Reglamento Oecretó Srrpremo N'009-201GPCM)

Esta liceícia se otorga cuardo la capacitaclén es finañciada o canalizada total o
parcialmente por el Estado y debs estra acotde al Plan de Desa,rollo de PersonagPDP
aprobado por la ORTCA.

L¡cenda por cltaeión sxpress

La licercia por citación expresa iudiciat, m¡liiar o pol¡c¡al competente, se otorga alservidor,
que acredite la notiilcac¡ón con el documonto ofic¡al respecüvo, abarca el tlémpo de
concunencia más el térm¡no de lá distancia, deb¡endo al retomo prssentar la coñstanc¡a
respectiva.

Licenciá por función edll

La licencia por func¡ón edil, se coñcede a los servidor€s que han sido el€cios en sufragio
directo, un¡versa¡ y secreto, durante 6l periodo que la ley delemifle para €sta función
municipal, debiendo resewarse la plaza de cane.a hasia él térmiño de la función ed¡|.

Los servidores elegidos como Alcaldas, mientras e.iszan la función munic¡pal, no podrá
ssr traslados, ni reasignados s¡¡ su coísénl¡rnientoi y los trabaiadores eleg¡dos como
regidores gozan de llcencia hastra por 20 horas samanalés si¡ descuento de sus
romuneraciones. tiempo que será dedieado exclusivamente a las laboros munic¡pales.

L¡cencia por pálemidad {Loy N' 294{}9 y su modiricáoía Ley N' 30!07)

La lic€nc¡a por patemidad es otorgada por la DRTCA al s€rvidor (padre) por el poriodo
establec¡do de d¡ez (10) dlas calendarios consscut¡vos en los casos de parto natural o
cesarla.

As¡mismo. la licenc¡a por patem¡dad se otorgará en los s¡gu¡entes easos especia¡es:

a) Vei¡te (20i días calendario consecutivos por nacim¡entos prematuros y parlos
mültiplss,

b) Ireinta (30) dlas ca¡endario consecuüvos por nac¡miento con enfermedad congén¡tá
t€rm¡nal o d¡scapacidad severa.

c) Treinta (30) dlas calendario consscutivos por complicáciones graves en la salud de
la madre.

El ¡nicio de la licencia se computa desde Ia f€chá en que el trabaiador indique. entre ¡as
siguigntes altemat¡vas:

aI Desde la fecha de naoimiento del hiio o hiia.
b) DeMs la fecha en qus la madre o el hío o hiia son dados de alta por el centro médi@

respectivo
c) A partir del tercer día an¡erior a la fecha probable de palo, acréditada mediante él

certilicado médico cor.espoñd¡ente, suscdto por profesio¡al dsbidaments colegiado.
d) En el supueslo que la adre muera durante el parto o mientras goza de su licencia

po¡- matemidad. el padr6 del hijo(a) nácido(a) será boneficiario de dicha licencia con
goce da hab6r, ds manera que seá uná acuñulacióñ de licenc¡as.

Licenc¡a por adopción (Ley N'27409)

Se otorgá al servidor peticionario de adopcién, tiene derecho a una liceocia con goce de
haber coffespondiente a treinia (30) dias satura¡es, contados a part¡r del día siguiontg de
expedida la Resolución Adm¡nislraliva de Colocación Fam¡liary suscrita Ia respectiva Acta

":C
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de Entrega del niño, de confomidad con lo o§tablecido por la L€y N' 26981. siempre qué ' r''-'
sl niño a ser adoptado no tonga más de dose (12) años & edad. 

i.

Añiculo 57'

lo 58"

Articülo 59'

Articulo 60"

Artículo 61'

Art¡culo 62"

Art,culo 63'

Licsnc¡¡ poronomástico 
.

,]

Se otoqa a los servidores los que tiefien derecho a gozar de 01 día de descansd , '
remunerado al año. Si Ia fecha coinc¡de con dÍa no laborable, este será efectiÚzada el ';"
primer dia hábil siguientei debiendo la Unidad de Personal. la res@n§able de llevar un
idecuado control is hs fechas a que se refiere este articulo

L¡cencia por .6pr6senrac¡ón deportiva, cultural, arlist¡ca y l¡teraria

Se otorga a los servidoros convocados o designados ofic¡almente, para integrár
dslegac¡ones nacionales, regionales o ¡nstitucionales: esta l¡cencia es con goce de habel
m¡entras dure el evento. , , :. , ...:

Liconcia para Mlcmbros d6 Com¡tá do Seguridad y Salud en el frabájo o
Su perv is ores,

Los miombros servidores del Comité de Seguridád y Salud en el frabaio y los

Supervisores de Seguridad y §alud en el trabaio, gozan de licencia con goce de haber
por aeinta (30) dias nalurales por año calBndario para la realizáción d€ sus fuñc¡one§. En
caso las activ¡dades tsngan duración menor a un año, el número de dias de licencia será
computado en fo.ma proporc¡onal. Para efoctos de lo d¡§puesto en el Allculo 32o de la
Ley N'29783, los dias de licencia o su fracción s€ considet'an eiestvamente laborados
para todo efecto legal.

Licansla por motivos part¡culares (Articulo t15" Decréto Supremo N' 00§.90-P§i{}t,. 
r,. ,,

Se inicia a solicitud sscrita do pale dsl interesado de conform¡dad a tas ÉiOha§''tit¡!.
expresa el trabaiador y está condicionada a la coñformidad de la DRTCA tenifido en
cuenla las necasidades de servicio. .:: -1., r)

La sota preseniac¡én ds la solic¡krd no da derecho al servidor, la eiecución del mi6mo, 8¡

no cuenla con la aprobación respectiva

Se concede hasta por un máximo de novenla (90) dias calendarios, dent¡o del año fiscai.
considerándose acumulativamente todas las licencias y/o psrmisos dB b rnisma indole
que tuv¡ere ¡os últimos docs (12) meses.

Cumplido el üempo máximo perm¡tido el trabájador no puede solicitar nueva licenc¡a"tr'aCtá
quo transcurra doce (12) meses d6 trabaio efectivo, contados a partir del dfa de su
leincorporación. , 

,

Ou.anls al lapso de la lic€ncia 6l trabajador no podrá laboml en ninguná dependenora dgl
sector público, bajo niflglna toma o modalidad, ello de conformidad con el art¡¿ulo 139"
del Decrelo supremo N' 00$9GPCM, salvo gara 8l desempeño de un cargo docente'y Ia
percepc¡én de d¡atas pór parliopáción en uno de los D¡rectorios ds sntidad€s o smprosEs
públicas.

La Licencia sin goce de remuñsracione§ no es computable como tismpo da servicio aL

estado, para ninqún electo.

L¡csoc¡a por capacitaclón o Formación Labofat no oñclal¡:eda {oecreto Leglslatlvo't{:
102§ y 3u Rog¡arñeñto Oscroto Supromo l{' 00{r-2010-Pclr} , , l¡i
Se otorgará a los seruidores en observa¡cia del oecrélo legi§lstivo N' 1025 y stl
Reglamento aprobado por Decreto Supremo N'009-201o-PCM. Esta l¡cencia no cuefita
coÁ el auspicio institucional y de iograr que la capacitación sea linanciada por el propio
servidó. o por terceros, la ORTCA otorgara las facil¡dades a un serv¡dor o funciontrio-p¡ra
que este se cápacit€; ad€más de conced€r la licencia correspondisnte, podrá evalr..larqqe
dicha capaci¡Áción (formación laboral) esté dirigida al logro de ló§ obietivos estrateg co':;

y que la capac¡tación que se br¡nde o aulorice gua;de relación con las füñ¿Jlúhcri

ácsempcr'radis por el servidor o funcronario.

cuq

no

Articulo 64'
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Artlculo 66'

Articulo 67"

Licenciá a cusntá del periodo vacac¡onal. (Art. 110" D€crÉro Supremo N'005-90-PClr)

La licenc¡a a cuerta del periodo vacácionál por matrimonio so autoriza a los servidore§
que asi lo sol¡citen, hasb por un lapso no mayor a tteinta (30) días, deducible del pariodo
vacaeional inmedialo siguiente. El servidor b€naficiario p'resentará d6ñt o de las cÚaranta
y ocho (48) horas posterioras a sJ rsincorporación. copia legal¡zada de l¿ partida de
matrimonio.

La licenciá á cuénta del periodo vacac¡onal por enfeñn€dad grave del cónyuge, padres e
hiios. Be concederá este lipo do licancia a todos 1o3 serv¡dores que asl lo soliciten, hastá -/' "
por u.r pariodo no mayor de treinla (30) dias, deducibl€ del periodo vacacional inmed¡ato
§¡guiente. El trabajador benellc¡ario 6sta en obligac¡ón de presentar a la Unidad de'
Personal de la ORTCA, el conespondiente cerlificado mádico.

L¡csncia para la Aslstanc¡e i¡lédlcá y la Terapia ds Rehebilitációr ds PeÉonas con
D¡scapac¡dad (loy N'3011E y 5u R§giarnenro D.§. N'013'2017.Tn)

La licencia 0ara asistencia médica y la terapta de rehabili¡ación de personas con
d¡scapacidad, se otorga al serv¡dor para la asistenciá rfiádicá y la tsrapia de r€hábilitación
que requ¡éÍan sus h¡jos menores coñ d¡scapacidad. menorss con discapacided suietos a
§u tutela. mayores de edad con discapaeidad ea condición de dependencia o suietos a
curatela- Se otorga hasta por cincuenta y s€is (56) horas attemas o coasecutivas
anualmente, las cuales Bon co ¿odidas a cuenta dsl p€rlodo yacácional, tambén se
compensan con horas extraordinarias de labor6s, p.evio ac¿rerdo con la DRTCA y deberá
eumplir con los requ¡sitos que ex¡ge la Ley para su otorgamionto.

Concluida la l¡cenc¡a, al trabaiádor aniregará a la Unidad de Personal, en el plazo da 48
horas, la conslancia o ceñificado de átención conegpondiente, la que debe señalar que
¡a persona con d¡ssapacidad atend¡da fue acompañada por el sewidor que solie¡tó
l¡cencia.

Llcencia por al desempoffo cotno bombaro voluntario (f»creto suprsÍro N" 0ol-2017-
IR}

Se otorga al serv¡dor para desempeñarse como bomb€ro voluntario, cuándo sea
convocado por el Cuerpo GsneÍal do Bomt6ros voluntarios del Peú, para la atenció¡ de
emergencias por inoendios, accidéntes, desastres u otros sucesos que pongan en r¡esgo
a las persorÉs o ál orden público, en cualq!¡er pañe del terrjloño nacional.

E¡ t¡empo de l¡cencia para la atención de dichos actos de sorvic¡o es eomidetado como
tiempo trabaiádo para todos los efocto§ legales, Bor lo que no podrá ser descontado o
considerádo como aüsencia iniustiñcada, ni como fat¡a laborál posiblé de sancióo. Se
¡ncluye deñtro dél plazo de licencia al üempo adecuado y razonable para el descaoso,
recuperación y dasintoxicación del bombe.o voluntario. si como para su retorno alcentro
de trabaio, con§derando el término de la distancia. El empleador puede sol¡citar la
constancia del acto de servicio qus Bmita la respectiva Compañia de Bomberos.

1-'.

lo 60'

ArtÍculo 69"

Llcancia para los Trabaiadotas qua Realioen Exám3neB Oncológ¡cos Paev*ntiyos
Anuales (Ley ' 31479 y Ley H" 3t3301

Los trabaiadores, tienen derecho a una licenc¡a anual compéns¿bl€, hasta por dos (02)
dias hábiles, co¡secutivos o no, para sometersg a sus €xámenes preventivos
oncológicos. La licenc¡a otorgadá ál trabajador será compensable con horas de lrabajo
que serán acordadas por la Unidad de P8rsonal.

Para accsdor a esta llcenciá, preüamente el kaba¡ador dgbe cooadiñár con la Unidad dB
Personal, además de presentar la ordsn médi:a en la que se indiqusn los exámanas a
realiza.. Asimismo. posteriormenle debo pres€nlar los documentos que acred¡ten d¡cha
atención.

Llcenc¡a por roprssantsció'ri slndlcal (O.S. N" 0l0.20OlTR y su reglam.nto O.S. N'0ll-
9a1X)

La entidad sólo s§á obliqado a cóncéder pemiso para la as¡stsncis a actos de
concuneñcia obl¡gatoria, a s€widoros en cat¡dad {re ditig8nlés §ind¡cáles, hasla un limite
de treinta (30) díás ñáturales po. año ealeodario: el sxcsso será considerado como

Articulo 70'
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licsñcia sin goc6 de r€ñuneracionos y demás beneñclos. Este lím¡ie ño será ¿pl,cadb
cuando Bn él c€ntro de trabaio exista costumbre o conven¡o coloctivo más favorát s. ,, 

'

Las l¡cenc¡as d€ indols porsonal dedrlciblBs de vacaciooes progÉmadas, serán de r.no a .

siete dias, dot)¡sndo ser solh¡lada dentro de las 24 horaa prcv¡as y con conform'dad dsl . .

ief6 inmed¡ato superior, "': I .

Articulo 71"

Artlculo 72'

Añlculo 73'

Para el cémpulo €fl días de la§ lrcénc¡as solhitadas a cijenia dol periodo vacacional. s€
dob€ observár lo s(?uiente:

S¡ la llconcla es solic¡tada d€ lunes a viemes se incluirá sábados y domiñgos (sJstD

07 dias).

. Si la licencia es solicitada en lonña altemada y se llaga acuñular 0§ dias se iñcluiráfl
do§ (02) dias adicionales por lo$ diat sábados y domirEos (siete 07 d¡as).

' : ¡l?!¡,:1 lr 
'-

El servidor autori¿ado para iacsruso de licenciá con goca do remuneradqíqs kf má§
de 10 dias deborá como cond¡ción previa hacsr enlrsga d€ cargo alj6fe inmgdiátic, o al
servidor designado para su rsempla:o. , :irr , r,r. ..1

CAPITULO VIII

Articulo 7d'

Articulo 75'

lo 7§"

Articulo 77"

Los servidorss de la 0RTCA t¡enen derecho a gozar do sn descanso vacac¡oñal
remunerado de treiüa (30) dias salendario por cada áflo compléto de sáryisioB,,,tS
oportunidad del degcánso vacacional s€ fia de coñún acú€rdo entré el tr¿bp.Fdor y la
ORTCA. A falta de acuordo entr€ lae parles para fiiar la oportunidad dal deqcanso
vacacional. és:ta ssrá ñjadá por la DRTCA. . . :--:; 16; r,' .,i.:i

- ,:t,i ll .fi
Rol Anual dc V¡cac¡on€3

La DRTCA a través de la Resoluc¡ón Direcioral R6g¡onal, aprobará en el mes d!
noviembré de cada año el rol d€ vacaciones para el año sigu¡ente, en función al ciclo
laboral complsto, para lo cua¡ sa tandr¿ en cueñta lás necesidades del serv¡c¡o y €l irterés
del servidor.

Oereeho al goc. d€l descan3o vacaclon"l :,,,..;

Para toner derecho al goca d€l doscañso vacaciona¡ de lreinta (30) dias catenOario gg¡
cada año completo ds serv¡c¡os, ésta cond¡c¡onada qua al s€rvidor cumpla. el fei:qid
vacacional qus 8a saiialg: 'l 't t.'

' ¡i,- .i1 ,' . i(1

a) Tratándose de servidores cuya iomada ordinar¡a ss dó s€is (§) días a la seriátiiiüátü,h
de habar reali?ado labor ef€ctiva al menos doscientos sss€nta (260) d¡ás s§rdicñb
p€riodo. li ' '

b) Tratándose de servidores suya jomada ordinada es de cinco (5) días a la sharla
debon de haber realizado labor efectiva al meños doscl€ntos diez (210) días 6n didrú
periodo.

Procadlmlento paf' sl taecionam¡.nto del doscanro vacacional

El descanso vacac¡onal reñunerado de los s€rvidores ds la ORTCA se diSfrutará
prefar€nlemante de forma etectiva a inintorrumpida por lreinia (30) días calsndano, Báy§
que se fracc¡oñe confoma a lo establecido en el Decreto Legislaüvo ñ" 1405.
establ€ciendo lo siguiente:

a) El dágcánsr vacacióñal pódria fraccior¡ársé á soücilud escrita del servi¿oi-F4;i9
§enlido, ol sorvldor pllt lico conlará con hasta sist€ {7} d¡as hábilas. dé'§ü§ tr¿if}lá
(30) d¡as da periodo yacacional, para ftacc¡oñarlos hasta con minimos de m.¿dja

iomada ordinaria de servicio, Esla descanso de media jornáda solo será aplicable.n



aqu€llos servidores que prestsn ssrvicios baio la modalidad de iomada ord¡naria de
ssrvicio.

b) Et procedlmlento pr¡a obtsngr al frscsionamisnto d6l goco v¿¡cac¡oñel pol
per¡odos ¡ntsrior€ a siefs (7) dias calendario, será solic¡tado por escrito y con
opin¡ón favorable deljefe iñoediáto anle la Unidad dé Person¿l ds la DRTCA. hasla
ol quinto día hábil ant€r¡or a la fecha que se solicita y sea ótorgado el ,racc¡onamienlo
del dsscanso vacacional.

"Art¡culo 24". - DERECHO§. - Son darachos dc lot servidora§ d3 la cansra públlca:
a) Hac.r cafiara publica cñ basc al tn6rito, 3¡n dl§crlr¡¡.ec¡ón polltlca, rotlgiosa, sconóm¡ca,

d9 .rz¿ o d9 sexo, nl da ninguna otra índd6;
bl co¿ar de €stábjtldád. l¡¡ngún s€rvidor pled€ ¡!r cs6ado ni dosl¡tuido 3irio po. cáuta

previ3ta an la Lay d. acuqrdo al procsdima§rts t¡ttblscido:
c) Parc¡bir la rsmunarac¡ón qua cotr$pondr a su nivel, iaclu,.ondo las boniñcacion3t y

benellc¡os qus procoder¡ conror¡lre a L€y,
d) Gozar anualmente de lr6intt día3 da vácac¡ong§ reMune.adas 3alvo acumulac¡ó¡

conv€nclonsl d€ h¡lta 02 porlodosi
e) ,lac.. u5g de poñr¡3ot o licá¡cias por cau!¡alr luEllñcadaa o ñotivo3 pen¡onales eñ la

forma qu¿ detem¡no ¡l taglánénto;
f) Obtonsr pfóSiamos adminblraiYo§, ds acus.do ¿ la3 normas pertingnto§j
g) Reincorpq.arse a la caré.a públlca al tént¡iro del desempéño d€ cargos efectlvos §n los

casot qu. la LeY ¡ndiqle;
h) E €rcer docencia unlvérslttala, r¡n ausenláf:tÉ d€l 3g.vjcio má5 de 6eis hora§ semanales;
l) Recibir menciones, d¡stinr¡oDor y qonsidcfac¡onat ds acu6.do a los mér¡tos p€Bondo§.

L, ordén d€l S€rvic¡o C¡v¡l dol Estado co¡st¡tul8 la má¡¡ma dlstl¡c¡óí;
i) Reclámar ante las instañcia3 y organ¡§mo3 corrspotdletllgs de lis doc¡§lone§ qu6 rrcte

sua derochosi
k) Acumular a su tiempo 6ot lerücion hasta cuatro año§ do a§tudio§ univo.3llar¡og a lot

prolo6ionales con titulo roco¡ocido poa la Ley Unlvets¡t¡rla, dospué3 do quinca añ93 de ..:
sgfv¡clo§ eLctivos, s¡ampre q¡J€ no aran sirDultáñeo§;

ll No sar t.asladado a entidad di3tinta sin su §o¡3€ñtlmlento:
m) Constltuir §¡ndicatos con arrsglo a ley;
n) Hacc. u9o de la huslga, 9n la fon¡a que lr loy determ¡nei
o) Go¡aa ¡l tármlno de la car¡era de p€o3tón dsntro del réginien guo !9 co,roaponds;
p) Lar demá3 que sc,ialen l¿§ l6)€s o ol reglamento-

Los dsrechqs recoñocidos por la Ley a lot r€w¡dotes públicos 3on irr€nunciabtes- foda
ssl¡pllación tn conlrsrio 6§ nula",

c) La Unidad de Psrsonal, luego de vsrificar quo la 3d¡eitud 3e oñmárca en los 30 dias
calendario de dascanso anualy en los 7 dias háb¡lEs de tasrionam¡§nto, comun¡@rá
al servidor la procedsñc¡a o no da la sol¡citd de fracc¡onamienlo del d€scanso
yacacional en un plazo no mayor de tres (3) dias hábalsB cornpulados desd" el dia
hábil siguGnle de presentado.

d) Aprobada la solic¡tud, la Unidad de Pergonal y ol servidor $lscrib¡rán el acuerdo de
frac§ionamiento del gocs vacaciónal-

Articulo 78" Es politica ds la DRTCA no permilir la acumulacón do vacacíories. En oste s€ntido, as
obligación da cada Diroctor y/o Jsle hacsr cumpllr el Rol Anual de Vacacioñes
progruñado pará §us sefv¡dofes.

Adculo ?9o Los serv¡dores de la DRTCA, están ob¡iqado§ a euñplir las disposicione§ cootenidas sn
el Oecreto Legislat¡vo N' 276 - Ley de Bases de la Canera Adm¡nis&atiya y de
Remuneracionos del §eclor Publico, su Reglamenlo aprobado @t D€creto suprsmo N'
005-90-PCM Y mod¡ñcátoriás.

culo 80' En malerla de Oorechos: contefl¡dos en el articulo 24" del Decreto Legi§alvo N" 276

lgualmsnle, los coñtenidos desde los articulos 98' al I25' del Decrelo Supremo N' 00$
90-PCM - Reglamento del D€crslo Legislativo N' 276.

CAPITULO IX

\
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Articulo 81" En mat€ria de Obligacion6s y proh¡bic¡ones: conten¡dos eo los artículos N's 21'.2?:'-
y 23'dcl Oecreto Legislatrvo N ?76:

tno o

uc o

ID

"Artisulo 22.- Los seMdoros públ¡cos qw dotormlna la Ley o que administran o ma.tehlr i ,

tondor d€l Estado :t'_, .

deben h¿cor declarac¡ón ir¡r¿da de su3 b¡enes y rBntas al tofiar po!,a3¡ón y al cesa. qñ 5ü§ ,;r5,.i/
cargoÉ, y periódicame¡to dr¡rafi€ ol e¡ero¡cio do é§tó9-,

-Articülo 23.. Soñ p.ohltición€s a los serv¡dores públicos:
a) Reali¡ar actiyidador di3thtá3 a ru cargo d$,añle gl horario normal do lrabáio. salvo lebor

docette unlYe¡s¡laf ia:
b) Pefc¡blr retrlbuc¡ón ds lorcBros para realiz¡r u ornitir scto3 dsl 3ervic¡o'
ci Roati¿rr aclividad politica p¿d¡d;rta duraols ol cumplk¡¡eoto de las laúree; . :,
d) Em¡l¡ropinión a través ds los medios de eomunlc¿ción socl¿l sobre asunlss del Estadd,

ialvo autodr¡cló¡ e¡prsst do la autorldad compotarils;
e) Cel,eb.ar por si o por l6(csras psr6onaa o ¡¡tervsn¡r, d¡rcc1, a ¡¡d¡roctar¡e"te,"eti 'fii{

conlratos con su Entidad co lo9 que langan intoÍose! sl propiq s6.v¡dor, 3u conlqgs,p
parisnte3 hasta gl cuarto grado de corsang¡r¡nidad o segundo d3 alinidad: y, '- '

f) Las dBmás que señal€ri lar ¡ey§3 o sl regláñ€r¡to'.

lgualmenle, los contenidos an los artículos N's. 126', 127",128",129",130", 1,01Í;¡tl&i¡
133", 134', 135", 136", 137",138" y 139" del Decrelo §uprerm N' 00$90,PQM "
Reglamonto dsl Oscroto Logislativo N'276. . r.J.i

Oeberes éticos de la Func¡ón Pública s€gúñ artlcslo 7" de la Ley dsl Código do Ética
da la Función Públ¡ca t\¡'27815:

1. Noutral¡dad, deb€ actuar con absolutá ¡mparci¿lidad polític¡, eco.)óm¡cá o de cuálqu¡er
otra indole en el dessmpoño de sus lunciones demostrando i¡dependenc¡a a s(§
viflculaqiones con pe6ona§, partldos pol¡llao¡ g instituciqnes.

2. Trañrpareñcia, dstre ejecutai'los actos dsl s.rviclo do mañ6ra transparente, ello iiniiii'i'á
quq dlchos actos t¡eoo.i eñ prlrcipio ca.áEla. públ¡co y son accesiblo§ .l coñoclmientp
de toda perso'la nalu.al o iuridica. El ssrvido, p¿blico drbe de brinlá. y tqclliiar
inro.mación lldod¡gña, completa y oportuña. i' r'r -'l

3. Digcreción, debe gu¿rdar rsg€rva respscto do hecho3 o infomacióries de los qué lengs
conoc¡ñianto con rnoüvo o sn ocai¡ón d9l€rarc¡clo de au3lunc¡ono3, §¡fi p€rjuisiode lo§
dlbsros y las responsabilidsdes qse la corra3poñd¡n e¡ v¡n!¡d d€ las nefmaE que
r§gulan €l accoro y la tr¡nspaaonc¡a do la lnlormac¡ón ñbl¡c!. 1 ,

4. Ejircicio Mecuadá del Cargo, con motivo o on ocaslóñ del ojercicio de sus tu*ittinéÉ et
3ervidor públlcE no daba ádóptar represalia d6 ningún tipo o e¡ercB. coacsión ¡lguná
contra otros §efvidorés públieo§ u otrr§ p6r30na§,

5. Uso Adecuado de lo§ 8¡enesdel Estado, deba protoger y coñsorvar los bi€n€3 dsl EgtadA,
dsbbndo uliliraf lo3 quo l8 tr¡Éran asignado3 p¿ra el dessmpqño de aus fuoc¡oner de
manera rac¡onal, ey¡tando 3u abirso. derro.b¿ o dosaprovschañ¡eñto, sin emplgar o
perm¡t¡r que otros eüpleen ¡os b¡enes del E3tadg para f¡ner pañicularos o propóg¡tos qu€
no rean aquellos pará,os cualos hutierall sldo especlficamente dostinados.

6. Responsabilidad, todo servidor públ¡co debe d€sa.'oflar 9üs funoigÍles a cabalid¿d y rn
forma lntégral, a3umlando con pleno raspelo 3u func¡ón públlcá
Ante sitüaciones e¡traoadinar¡as, el servidor públ¡co pueale reali¿ar aqrrell¿s t¡rgas qÉ
por sü naturalera o modalidad no seañ las estrictam€nte inh€reñtss a su cargo, lhnÉig
qr.e ellas resullen ¡éceSarias para ñ¡t,gar, ñeuira¡¡zar o slp€rsr las difisuLildeÉ a¡i¡d s¡i
er.}faerten.

Todo ssrv¡dor públlco dsbs respetar los d€rechoa d3 los admlñislrados ostabl
art¡€!¡lo 55" de la Ley Ni 27444, Leydel Procedim¡ento Adm¡nistralivo Geñeral.

icrdos',.n il

i,¡"1 t.,v ¿.
Prohibiciones ét¡cas de la tundón püblica ssgún anlculo 8'd6 la L6y dol CddEsdü
Etica ds la Func¡ón Pública ó 27815

$l

tf a"

"Arllculo 21.- Son obligac¡one3 do lo§ servidore3i
á) Csmplir personal i dil¡gontemsnto los debores qüe irrpcne el *ryicio público'
b¡ §alv¡gu.rdar lor ¡otoreaa3 dol Eslado y s.npleff ru§€rámeñt€ los .ecursas públícos;
c) Concur¡r puntualmonta y ob3€rvar los ñofafios catabl.acldo8:
d) Conocor y exhaustivamente las laborer dqlcargo ycapacitarse para un meiordesampeño; l

el Ob§€rvlr buer¡ tralo y loallad haela 6l públlco on g€¡€ral. hacl¡ lo3 eupsriorea y '
compan€ras ds lrabaio:

0 Gua.dar absolula .esgrva oo lor a3u¡tor qgs Íov¡stan tal c¿ráctet aún de3p(és de habar i' . : ',
c€3ado en ol cargo;

g) lrtfolmrr a la suporiorid¡d d€ lo3 8cto3 delistivos o de tnmqralidad cometidos €n sl
ei8rcic¡o dc la tuos¡óñ públ¡ca; y , .,. ri.. -h) Las damáe que le señaleñ lai leyss osl rr0lam6¡1o". j .



Ahiculo 84'

35.

1, Mantensr lntere$s de Conflicto, mantener rola¿¡ones o dc acsptar situac¡ones eñ cuyo
co¡lexlo sus intereses porsonalss, laboral¿g, ecanómicos o financ¡eros pudierafl estar
an coñfl¡qto con el quírpllmonto do lo§ dab§.ss y runcioñss a §! cargo.

2- Oblgner Ventaia3 lnd¿bidaB, para sí o gara oltg§, mediante el ugo de 5! caago. aulotidad,
¡nlluencia o ¡padenc¡¡ d€ ¡nñuonc¡a.

3- Realiaar Activ¡dad€s do P.og.litismo Político, a través de 13 utili:ación de sus funcionsg
o porm3dio da la utili¿¿clón d6 i¡r.aeáauctufa, bi6nas o rccuÉo3 públicos, ya loa a favor
o eñ cont.a de parl¡dos u orgañEac¡oñe3 politicr§ o candidatoS.

,1. Haccr lial Uso do lnformaclóo Prlvllegiada, Pa clpár €n tÍansaccion€s B op€raciono3
ñnancieras utilizando Infomacléfi priv¡log¡ada ds la entidad a la qus pertencc6 o qut
pudi€ra tener accs§o ae¡l¡ por 3u coñdiclén oei€rcic¡o del c¿rgo que desempeña, nl debg
pornit¡r ol uso lmpro$o de dicha ¡nformac¡ón pata €l béneñclo d€ algún ¡nterés.

5. Eiércrr pro3ion63, amena;lla g aco3o 3¡xral cont¡a otroJ sérv¡dores p{¡bllcoe o
subsrdnados qua puedan alectar la dign¡dd de la peraona o indr¡clr a la roallraclón'de
¡cclonog dolo!a3,

En matar¡a d€ b¡énestar e lncsnt¡vos: los conlenidos en el Cap¡tu¡o xl - Oel gienestar e
lncentivos desde los articulos N's 140", 141", 142", 146",'147', 148' y 149" del Oecreto
SuprBmo N' 00'9&PCM - Reglamento der Decreto Legislaüvo N' 276.

Los trabaiadores de la DRTCA son bsneliciários dá ¡ñce,¡üvos determinados por Bl

Gobiemo Cenlrat y los eslablecidos y regulados instatt cionalmeñte (§egún conesponda y
lo det€mine el T¡tular de la DRTCA sn el marco de la nomatiüdad legal vigente. baio
cuslquiei forma o modal¡dád {i¡centiyo a la product¡vidad: bon¡ñoacione§; bono
alimanticio: por responsabilidad en el das6mpeño do Ia func¡ón y olfos) seglin
córesponda,

Los seNidor66 tañbién pueden ser objeto d6 incsnlivos ylo estímulos por pañe de la
inslilución en los súuieñtss casos:

Por labor funcional de§eada: Ragohcionos de felicitación.
Ser bsneliciarios de programás de ¡ncentivos en concordancia a lo establecido en los
articulos 146' y 147'dal Deffeto §upremo N' 005-90-PCM.

lndicadorgs de medición d€ desernpeño de los servidore§, que destáquen durante un año
calsndario:

. A§slencia

. Puntual¡dad

. Productiv¡dad

. Dis¿¡plína

. ldenlifcac¡óñ de bs llnes do la instilución

CAPITULO X

Ctlma Laboral y Fomonto de It Armonl¿ sn el CeñEo do Traba¡o

La DRTCA y sus servidores doben prop¡ciar uñ cl¡ma de amonía en él centro de trabajo,
basado en el respeto, la colaborac¡ón mutua y en los baneficios que la DRTCA ofrecé a

sus lrabajadores eñ caropos como la educación. la cultura, la salud y la recreac¡ón.

La ORTCA procurar€l que ol pefsonal desarmllo su trabaio en las meiotes condicione§
posiblos, especialmentó dB Eaguridad, atnp,itud, iluminación, higiane y limpieza.

Lá DRÍCA desarrollará el acorcamisnto entra los servidotes, fomentando y apoyando
actividades soc¡ales. cuhurales, deportivas y/o racrcat¡vas, confonne a1 plan de B¡enBstar
que la Un¡dad do Parsonál debará 

"laborar 
anualñ€nte.

Oe la H¡giene y Sagurldád an el Trabajo

a
b

Irt¡culo 87"

Artlculo 88'

1.

Articulo 83"

[n¡,

lrticulo 86"



..',.,1,
La DRTCA establocorá las medidas dest¡fladas a garaaliz?f y s¿lvaguardar la vida I
¡ntegridad fis¡ca de sus servidoros y do tercoros, previn¡eodo y elim¡nando las causss ds
accidantss, asi como proteg¡€ndo los locales e instalaciones ¡nstitucionales.

Todos los servidores deberáñ cumplir las nomas mlnimas de seguridad y selud en el
trabaio impartidas por la DRTCA:

Todo ol p€rsonal doberá presüar colaborac¡ón para mantenar el ordan y la lifnpi?¡a €q ql

centro de trabajo: asl como, conuibuir en mantener s¡empre l¡br6 las vías de acoesqip
sal¡da ds su ofc¡na o csntro laboral, ss su obl¡gacón daraviso cualquisr situac¡ón anomal
qué ob§€rve.

Las nece§dados de capac¡tación de los seryiiJores deb€n guardar co¡ncidenc¡a con los
objetivos ¡nstitucional€s.

CAPITULO XI

0),

Articulo 89'

Arliculo 90'

Articulo 91'

Articulo 92"

Articulo 93'

Articulo 94"

Articulo 95"

No distraer la atenc¡ón de otro ttabaiador de modo que lo éxponga a un , .iacc¡dente. .: .

No deiar desp€ndicios materiales, herramientas y otros en lugares qus pueder ':t'
causar acc¡dentes a otros §€rvidores.
No quit¡r los elom€ntos de p¡otGcc¡ón de las maquinas o aquipos s¡n autoriracion
especffica.
No operar squipos ni maquinas qus no estén baio su rssponsabilidad.

La ORTCA a través del y'r¡ea tte Bienestar Social mantondrá un boliguin eguipado cm
madicinas e instrumantos de pdmeros auxilios. La palicipación d€ los servidores d€ la
ORTCA€n las chalas. prácticas de s¡mulacro de svacuac¡ón por s¡smos, ¡ncendbs, cass
de eme.gencia o primeros aux¡lios €s obligátoria. : : .

o. la capacitación n' 
'"jil:'lll. ;. 

'' 
' I

La ORTCA promueve la capac¡tac¡{rn de sus trábajadores €n materias relacioná¡á§ ¿'éus
ársas func¡onales, para asi contribuia a su conünuo desanollo profosional y técnico.

A través de la capac¡tac¡óñ, d6 carácler intemo o sxtemo, se busca móiorar eldesqmp€ñq
del sofvidor que lo oti€nte a Bnfrentar fuflc¡onos más compleias, actualiid/'hJ$
conocim¡entos y/o oonsdilar sus corllp€téncias: de esta forma garanüzar uñá''iriÉfdi
calidad de s€rvlcio brindado a los c¡udadanos. :' 

' 
¡

La Unidad do Porsonal en coordineción con todas las unidádes or¡gánicas de la DRTCA'? ,' i'-'
prBvia conform¡dad do l¿ Drocc¡ón Regioflal, aprobara el Plan de Desa(ollo de PeBbnas
duranlo el primer timestrg d6 cada año. confome al procedim¡€nto que s€ €stabla¡cb
para la aprobación, siecución y evaluacién dsl rsf€rido Phn

Todo servidor qus haya rocibido cursos de capacitación por cuenta de la DRtCA.sg¿
comprometa, entre otos, a dlfundir los conoc¡m¡entos adqu¡ridos en bbhefcid ds la
DRTCA,

Es oblilatoria la as¡stenc¡á y participac¡Cn de todos los servidores inscrios por lá iih,S§
en los cuBos o programas de capacibción, en caso de ina§lenc¡a o desaprirba&t
deberá asumir las consecuancias económ¡cas y/o administrativas qus detcrmine lá
ORTCA, sálvo iñas¡stencia jlstilicada y auto,rizada por la Unidad d€ Psrsonal.

El procsdim¡ento d¡sciplinario a un sery¡dor, pr€supone dos fases. La primera os de
¡dentificación de la falla y la iodividualización del prssunlo ¡nfraclor (originiida dd uia
act¡vtdad o acción de control, una denuñcía o la supervisión de personal por pBnE 4d
funcionaio inmediato superior). La segunda etapa se inicia con la imputación db qá
cargos (previamente lipificados en 6l contrato de trabaio, las contenidas en la§
d¡sposiciones legales o el presento Reglamonto). la avaluación de los descargos (si lo§
hub¡era) y la imposición de la sancaón de resultar procedente.

Articulo 96"

I

t

DE LAS SANCIONES DISC¡PLINAR¡AS

1



(

Arliculo 97'

Articulo 99'

De acuordo al añlculo 92" de la Ley del Servicio Civil N'30057, Son autoridades del
proceso admin¡st¡ativo disc¡p¡¡nario:

a) Jefe inmed¡ato del presunlo infractor
b) Jefs de la Un¡dad de Personal de la DRfCA
c) El titularde la enüdad
d) El Tribunal d€l Sorvicio C¡vil

a) Amonestac¡&r vsrbal o sscfita.
b) Suspénsón sin Goce de Remuneración dssde un (1) rría hasta doc€ (12) messs
c) Dospido.

Las sancionos podrán orig¡nars€, además, como resultado de la rBsponsabil¡dad
administrativa funcional dal trabaiador identi{icada por el Órgano de Control lnstitucional.

El ordsn dé las sanciones ás meramente enunciativo y como tal la ORTCA aplicara
cualqu¡era de las med¡das d¡sc¡gl¡narias de acuerdo a ¡os criterios contemplados en el
présenté Reglam€nto.

Amonostaclón Verbal o Escrlta (L6y del Servlcio Civit N. 30057 y en 3u regtamento D.S. N.
0«r-201¡LPClr)

La amonestación verbal la efectua el Jefe ¡nmed¡ato en foma personal y reservada, se
aplica para faltas primarias y que no implican gravedad.

Para sl caso da amonestac¡ón escrita, la sanción s€ aplica pr6v¡o procedim¡€nto
administraüvo discipli¡ar¡o y s€ aplica a fa¡tas que por su naturaleza no tengan la
gravedad sufci6nte para amoritar una suspensióni es impuesla por eljefe inmediato. La
sanc¡ón se ofcializa por resolución del Jefe de la Un¡dad de Ps.sonal o quien haga sus
veces.

Suspenslón y Desp¡do (Ley dol §srviclo C¡vll N. 3005? y en su rogtamenro O.S. N" «0-201+
PC)

La suspsns¡ón es ¡a mod¡da d¡sciplinaria qu6 podrá ser emit¡da d6 foma gradual hastá
por un máximo de trescientos sesenta y cinco (365) días calendario, previo procedim¡ento
adm¡n¡strativo d¡sciplinario, qus s€ aplica en caso de fata que a cdtorio de la DRTCA
revista gravedad s¡n pago de remunerac¡ón. El número de dias de suspens¡ón es
propussto por eljefs inmediato y aprobado por el Jefe de la Unidad de personal o quien
haga sus veces, el cual puede modificar la sanción propuesta.

El despido ss la sanción impuesta por la DRTCA, a trEvés de la Un¡dad do Personal, que
¡mplica la disoluc¡ón unilaterál del contrato de trabajo por parte de la ent¡dad- Constituye
una méd¡da d¡sc¡pliñaria cuando el despido es como consecuencia de la comis¡ón de una
falta, conforme a la normativa aplicáble, el prssante Reglamento y a las disposciones que
em¡ta la DRfCA.

La sanción de desp¡do s€rá ¡mpuesta siguiando el poced¡miento administrativo
discipl¡nário.

Consutuyen causas justas de desp¡do relac¡onadas a la conducta del trabajador. las ',\
contempladas €n las nomas legales v¡9ant6s, asi como las qu€ a cont¡nuac¡ón se ''..ü¡
detallan:

a. La comis¡ón de falia grave, es aquelle inobs€rvancia al Reglamento ¡ntemo de Trabaio
que r€vista gravedad.

b. Condena penal por delito doloso.
c. La inhabilitación del sorvidor. ¡mpuesta por autoridad iudicial o adminÉtrativa para el

e¡erc¡cio de la actividad que desempeñe en ol céntro ds tr¿bajo. si lo es por un periodo
de tr€s meses o más-

lo 98'

Artículo 101'
a.'

L

I -.,

A ñn de garantizarel ord€n, la disciplina d€ntro de la ORÍCA, se astabtecen las skluientes
medirlas disc¡plinarias:

rnri.

Artículo 100'

Artículo 102'

:,]



no

Artículo't03" Las sanciones serán ¡mpuelas teniendo en cuenta lo siguienle

Art¡culo 106' Para el caso d6 Tardañ2a3, en quo incuran los servidores. se procederá de la slguiento
manara:

a. Oe tres a d¡ez tardanzas mensualés, pro@d€ amonsstación verbal por el Jefe
lnmediato.

b. Oe once a más tardanzas durante sl rn€s, amonostación escrita, que se formal¡za
por Acto Resoluüvo, con copia a su Legajo de personal.

c. De persilir la falta (ra¡ncidencia), el servidor será suspend¡do a propuesta del Jefe
lnmediato, hasta por un máx¡mo de 30 días, previo proc€so administrativo

La falta será tanto más grave cuando mayot sea la ierarquia o n¡vel del s€rvidor, así comg
la part¡c¡pac¡ón del ¡mputado gn la com¡s¡ón de la falta advertida.

a C r,¡ c
a

culo 104' Adicionalment€ se considerarán como fallas administrativas. a las siguientes:

a. Las tardanzas e inas¡stencias injustiñcadas.
b. Abandono d€l puesto de traba.io s¡n autorizac¡ón.
c. Alterár y/o dssaparecer los registros de control de asistancia.
d. Atentar contra los sistamas informáticos d€ control de personal.
e. EI incumplimieñto de las disposlcionos conten¡das en el pres€nte Reglamento

Articulo 105" Por hácor abandono de puesto dé trabalo, dentro y fuera del local institucional s¡n

autorización del Jefe ¡nmsd¡ato. los servidores serán po§bles de las siguientes sanciones:

I

Ariiculo 107" En caso de nsgativa dsl sorvidor a r€cibir una notificación, estas serán rem,ritíás'por
conducto notarial al domic¡l¡o señalado en la resp€cüva carpeta personal

a

0\.

a. Naturalezá de la falta.
b. Antecedeñtosdolbabajador.
c. Reinc¡doncia.
d. Circunstanc¡as Bn qus s€ cori€lió la falla.

v
t
4

a. Por primer¿ vez: Amonestración verbal por el Jefe iñmed¡ato.
b. Por segunda vez: Amonsstación escrita, que se formaliza por Acto Resolutivo,..col

cop¡a a su Legaio de Psrsonal.
c. Por Tercera vez: Suspens¡ón hasta por 30 dlas, pravio cumpl¡miento del procoso

adm¡nistrauvo, fomal¡ándose medianto Resolución respectiva.
d. En caso de relnc¡denc¡a, el servidor será puosto a disposición de la Unidad de

Porsonal, quiBn detgrm¡nará la sancón que conesponda, provio poceso
admin¡straüvo.



La Unidad de Psrsonal debe emitir las disposicioñes qus complementen el presente
Reglamento lntemo de los saMdoros de la ORTCA; asl como, los casos preüstos y/o
infracciones á normas labor¿les o éticas que s€ detsclen en el centro de trabajo, o que
afecten 6l dosenvolv¡mi€nto armóoico de las relaciones laborale§, no contemplds
exprasañenta sn el pres€nte Reglamenl¡o. során rasuellos en cada caso, alendiefido a
las circunstancias. antecedentas, con3€cuericias u otros asp€ctos perlinsntes,
ampl¡ándoso los principios de razonabdidad y buoña fe, en concordancia con las
d¡sposiciones logals8 v¡gontes.

Las dispos¡clones del pr6snte Reglamento le son aplicablos, conforme a su natualeza
iurídice. al personal contratado baio sl rágimen éspecial laboral de Contratación
Administraüva do Sorvicios - CAS en tanto no se oponga oxpresamente a lo dispu€sto en
la nomaüva sobre la materia.

Los Oiractoras y/o Jsfes do las Un¡dadas Orgáoicas son rgspons{rblss d6 suparv¡sar el
estricto cumpl¡m¡ento de las dispo§c¡ones contenidas en el presents R€glamento, dentro
dél árnb¡to de sus respectivas competericias. infomando a la Unidad de Personal sobre
las inobs€rvancias al mismo.

La evaluación de los servidores de la DRTCA sorá sn foma s€mostral para md¡r el
rendimiento en el cumpl¡m¡ento do sus fuBciones y pos¡bil¡tar su ascenso conforme a Lsy.

Los serv¡dor€s de la DRTCA, d€berán asistir un¡formados portando su fotochéck de
¡deñtificac¡ón debidamenle autorizado por ol T¡tular del Plisgo, dentro o fusra del centro
ds trabajo, siendo válido duranto la v¡ge¡cia del contrato. caso contrario constituirá una
fatta grave sujeta a las sanclones da Ley.

Los saruidoras con vínculo matrimonial o de convivencia o parsntosco hasta el c¡rorb
grado de corcangu¡nidad o s€gundo de afnidad, qu€dan imp€didoe de laborar en ls
misma Unidad Orgán¡ca.

La Unidad ds Psrsonal no tiene rBsponsabilidad alguna on las om¡s¡onas en las qua
incurra ol seNklor (a) para sustontar sus salidas, perm¡sos o l¡cenc¡as y que ocásionen
consecuentgmgñte descuentos eñ el págo de su rgtribución m€nsual; no teniendo por
tanto obllgac¡ón alguna de comunicar para su subsanación en las omisiones incunidas.

Los servidores üon6n la obligación de recepcionar la notilicáción ds docum€ntos
generados por la Unidad da Persona¡, r8lacionados al presente Reglamsnto.

El prasente Reglamento qu€dara aprobado a partir de la fecM de 6u presentac¡ón y
aprobacióñ por la Dkección Regional de Transpoñes y Comun¡caclones del Gotiemo
Ragional ds Ayacucho.
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CAPITULO XII

TERCERA

DISPOSICIONES FINA¡.E§ Y COMPTEMENTARIAS


